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NACIONAL 

DE CULTURA 


POR LA CUAL SE APRUEBA ACTUALIZACiÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL - PEI 2020
2023 DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA, Y LOS FORMATOS PARA EL CONTROL DE LA 
PLANIFICACiÓN, SU SEGUIMIENTO Y MEDICiÓN; EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECIP). 

Asunción, 	 -ÍJ3 de diciembre de 2.020 

VISTO: 	 Las disposiciones establecidas en la Constitución Nacional y las Leyes Financieras del Estado, con 
relación a la Planificación Integral a efectos de promover y ejecutar políticas públicas ; 

La Ley N° 3051/2006 Nacional de Cultura y el Decreto N° 7.133/2017 Por la cual se reglamenta la 
Ley W 3051/2006 Nacional de Cultura, y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República; 

El Decreto W 962/2008 y la Resolución CGR N° 425/2008 "Por el cual se establece y adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP como 
marco para el control, fiscalización y evaluación de los Sistemas de Control Interno de las 
Instituciones sujetas a la Supervisión de la Contraloría General de la República"; y la Resolución 
CGR N° 377/2016 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de 
Control Interno - MECIP 2015"; 

La Resolución SNC N° 299/2018 "Por la cual se consolida la adopción del Modelo Estándar de 
Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, en la Secretaría Nacional de 
Cultura, y se deja sin efecto la Resolución SNC N° 670/2016, del21 de noviembre del 2016 .. "; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, por Nota MECIP W 022 de fecha 17 de diciembre de 2020, la Lic. Mirna Malinas, 
Directora del MECIP, solicita a la Máxima Autoridad la probación por Resolución de la 
actualización del Plan Estratégico Institucional - PEI 2020-2023, de la Secretaría 
Nacional de Cultura, en el marco de la implementación del Componente de Control de 
la Planif icación, del Modelo Estándar de Control Interno - MECIP 2015 . 

Que, el Presupuesto Institucional se articula con el Plan Estratégico de la Entidad 
desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes Operativos 
Insti tucionales , en aquellos aspectos orientados a la asignación de los fondos públicos 
conducentes al cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad, conforme a su 
escala de prioridades. 

Que, mediante Resolución SNC N° 167/17 de fecha 15 de marzo de 2017, se había 
aprob ado el Plan Estratégico Institucional (PEI) de la Secretaría Nacional de Cultura de 
la Presidencia de la República correspondiente al Periodo 2017-2030. 

Que, por Resolución SNC N° 92 de fecha 05 de febrero de 2020, se había aprobado la 
actualización del Plan Estratégico Institucional y los Formatos para el Control de la 
Planificación, seguimiento y medición del Control Interno. 

Que, el Plan Estratégico Institucional - PEI 2020-2023, fue actual izado por el Comité 
de Planes y Programas y la Dirección General de Planificación , Desarrollo e Innovación 
Cultural, en base al Plan Nacional de Cultu ra aprobado por Resolución SNC N° 
325/2018; los ajustes de los Programas de Acción 2018-2023 aprobado por Resolución 
SNC W 280/2020; al Plan Nacional de Desarrollo 2030 y fue verificado y aprobado por 
el Comité de Control Interno, conforme Acta CCI W 06 de fecha 20/11/2020. 
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POR LA CUAL SE APRUEBA ACTUALIZACiÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL - PEI 2020
2023 DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA, Y LOS FORMATOS PARA EL CONTROL DE LA 
PLANIFICACiÓN, SU SEGUIMIENTO Y MEDICiÓN; EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECIP). 

Que, los Formatos del Estándar de Planes y Programas y del Estándar de 
Administración de Riesgos para el Componente de Control de la Planificación ; y los 
Formatos del Estándar de Indicadores para el Componente de Seguimiento y Medición 
del Control Interno, están de acuerdo a lo estipulado en la Norma de Requisitos 
Mínímos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno 
para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015; y fueron verificados y 
aprobados por el Comité de Control Interno, conforme Acta CCI W 06 del 20/11/2020. 

Que, el Artículo 6° del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 
3051/2006 Nacional de Cultura y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República, instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el Jefe Superior responsable de la 
conducción política de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el 
Artículo 8° de la Ley 3051/2006 Nacional de Cultura. . 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°._ 	 Aprobar la actualización del Plan Estratégico Institucional - PEI 2020-2023 de la Secretaría 
Nacional de Cultura, cuyo texto forma parte de esta Resolución, elaborado en base al Plan 
Nacional de Cultura, Ajustes de los Programas de Acción y al Plan Nacional de Desarrollo 
2030. 

Articulo 2°._ 	 Aprobar los Formatos del Estándar de Planes y Programas y del Estándar de Administración de 
Riesgos para el Componente de Control de la Planificación ; y los Formatos del Estándar de 
Indicadores para el Componente de Seguimiento y Medición del Control Interno, que forman 
parte de la presente Resolución : 

df 

Formato N° 32, Matriz FODA 
Formato N° 33, Definición Misión de la Institución 
Formato ND 34, Definición Visión de la Institución 
Formato N° 35, Diseño Mapa Estratégico de la Planeación 
Form ato ND 66, Identificación de Riesgos - Objetivos Institucionales 
Formato N° 71, Análisis de Riesgos - Objetivos Institucionales 
Formato N° 76, Ponderación Objetivos Institucionales y Riesgos 
Formato N° 81 , Priorización Riesgos y Objetivos Institucionales 
Formato N° 86 , Mapa de Riesgos - Objetivos Institucionales 
Formato N° 91 , Definición de Política de Administración de Riesgos - Objetivos 
Institucionales 
Formato N° 92, Definición de Políticas de Operación - Objetivos Institucionales 
Formato N° 97, Tablero de Indicadores Primer Nivel- Planes y Programas 
Formato N° 98, Tablero de Indicadores Segundo Nivel - Planes y Programas 
Form ato N° 100, Tablero de Indicadores de Desempeño 

Artículo 3°,_ 	 Derogar, la Resolución N° 92 de fecha 05 de febrero de 2020, por la cual se aprobó la 
actual ización del Plan Estratégico Institucional y los Formatos para el Control de la 
Planificación, seguimiento y medición del Control Interno. 
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POR LA CUAL SE APRUEBA ACTUALIZACiÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL - PEI 2020
2023 DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA, Y LOS FORMATOS PARA EL CONTROL DE LA 
PLANIFICACiÓN, SU SEGUIMIENTO Y MEDICiÓN; EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECIP). 

Artículo 4°._ 	 Encomendar, a la Dirección General de Planificación la socialización del Plan Estratégico 
Institucional - PEI 2019-2023, el seguimiento y monitoreo de su implementación y de los 
resultados, en coordinación con todas las áreas de la Institución. 

Artículo 5°._ 	 Publicar, la presente Resolución a través de la página web institucional (www.cultura.gov.py). 

Artículo 6".- La Presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaría Nacional de 
Cu ltura . 

Artículo 7°._ 	 Comunicar, a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC W {Q1g /2020 

PRESENTAC10N 

Es de mucha importancia definir e instrumentar una estrategia de desarrollo institucional 

orientada al cu mplim iento de las funciones y mandatos conferidos por las disposiciones 

legales que sustentan la creación de la Secretaría Nacional de Cultura; adaptándonos de 

manera continu a a las necesidades culturales y creando valor público para toda la 

ciudadanía . 

Para mejorar los productos y servicios institucionales, usar de manera eficiente los recursos 

y gestionar de forma efectiva la Secretaría Nacional de Cultura, se requieren instrumentos 

que faciliten la dirección e int egración de sus procesos de creación de valor, de manera 

sostenible y sustentable, a fin de optimizarlos. 

El Plan Estratégico Inst itucional 2020-2023 de la Secretaría Nacional de Cultura, recoge las 

decisiones estratégicas y el marco metodológico que la Institución adopta en la actualidad 

con un horizonte de mediano plazo, para mejorar su desempeño y satisfacer las 

expectativas de su grupo de int erés, teniendo en cuenta que es responsabilidad conjunta 

de todos los funcionarios de la Institución, el cumplimiento de los objetivos institucionales 

y metas programadas, a cuyo efecto se establecerán los elementos y mecanismos para a 

implementación, seguimien to y evaluación en términos de productos, resultados e 

impactos esperados en el periodo definido. 

Rubén Capdevila 

Ministro - Secretario Ejecutivo 

Secretaría Nacional de Cultura 

¿/f 
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• 	 Rubén Capdevila Yampey, Ministro Secretario Ejecutivo. 

• 	 Juan Marce lo Cuenca, Director General de Gabinete. 

• 	 Nathalia Cardozo, Directora General de Asuntos Jurídicos. 

• 	 Rocío M encia Iriarte, Directora General de Administración y Finanzas . 

• 	 Emilia Esqu ive!, Directora General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural 

• 	 Humberto lópez la Bella, Director General de Diversidad, Derechos y Procesos 

Culturales 

• 	 Natalia Antola, Di rectora General de Patrimonio Cultural 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC N" ~ /2020 

INTRODUCCION 


Los Planes estratégicos son instrumentos rectores de la planificación de la institución, toda 

vez que toman en cuenta la Misión, Visión, objetivos estratégicos, metas, los sectores de 

inversión y los recu rsos necesarios que conviertan los lineamientos estratégicos, en 

acciones concretas para su gestión (FV: Norma MECIP 2015). 

En ese sentido para la Secretaria Nacional de Cultura es una herramienta fundamental 

considerando que propo rciona las bases esenciales para llevar a cabo las acciones 

asignadas que permita satisfacer las expectativas de los diferentes grupos de interés. 

Para la concreción del mencionado documento se trabajó en base al Plan nacional de 

Cultura 2018-2023, alineado al Plan Operativo Institucional, se contempla los valores de la 

Institución cuya construcción fue participativa y consensuada por los distintos niveles de la 

Institución. 

En el marco del Plan Naciona l de Cultura se definen tres programas de acción para su 

ejecución, según lo establecido en el marco jurídico de aplicación, y por otro lado 

articulando las poHticas del gobierno nacional. 

El lineamiento estratégico del Plan nacional de Cultura orienta para el avance hacia los 

grandes objetivos con escenarios progresivos al tiempo de asegurar los resultados a corto, 

mediano plazo mediante acciones concretas. 

J/1 
0J 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC W /20200-1 q 

ANAUSIS SITUACIONAL 

Secretaría Nacional de Cultura 


Es la inst itución rectora de las políticas culturales del Paraguay, dependiente de la 


Presidencia de la República, creada por Ley 3051/06 "Nacional de Cultura" y reglamentada 


según el Decret o Nº 7.133/2017. 


Promueve el res pet o a la diversidad, impulsa la creación e innovación de las artes, 


ga rantiza la partici pación e inclusión, protege cultural material e inmaterial, rescata la 


historia, costumbres, t radiciones y elementos de identidad en todo el territorio nacional y 


posiciona al Paraguay en el mundo. 


Alcance 


El Plan Estrat égico Institucional 2020-2023 aplica para todas las áreas de la Secretaría 


Nacional de Cu ltura y las unidades especiales administrativas: Biblioteca Nacional, Archivo 


Nacional y M useos Nacionales. 


Marco Legal aplicable 


La Const itución Nacional de la República del Paraguay: Art. Nº 81 del Patrimonio Cultural. 


La Ley 3051/06 Nacional de Cultura: Se basa en los principios, las garantías y las 


declaraciones const ituciona les que consagran los derechos culturales, así como en los 


Tratados Internacionales que reconocen tales derechos, como derechos humanos; y por la 


cual se crea la Secretaría Nacional de Cultura como organismo dependiente de la 


Presidencia de la República, con rango ministerial. 


El Decreto NI! 7.133/17: Po r la cual se reglamenta la Ley Nº 3051/2006 Nacional de Cultura, 


y se reorganiza la estructu ra orgánica de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) 


dependiente de la Presidencia de la República. 


La Ley N!! 5621/16 de Protección del Patrimonio Cult ural: que tiene como objeto la 


protección, la salvaguardia, la preservación, el rescate, la restauración y el registro de los 


bienes culturales de todo el país; así como la promoción, difusión, estudio, investigación y 


acrecentamiento de ta les bienes. 


La Ley N!! 6106/18 de Fomento al Audiovisual: cuyo objeto es fomentar el desarrollo y 


consolidación de la actividad audiovisual y el crecimiento de la cultura cinematográfica, 


como componentes del desarrollo cultural, social y económico del país, a través de la 


¿ji! 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC N" 12020fQ..19. 

creación, producción y circulacíón de obras audiovisuales, conforme a lo establecido en el 

marco normativo de la política cultural y la industria nacional. 

El Decreto N!! 2600/19: por el cual se reglamenta la Ley NQ 6106/2018 de Fomento al 

Audiovisual, y se establece la estructura orgánica y funcional del Instituto Nacional del 

Audiovisual (INAP) y de l Consejo Nacional del Audiovisual. 

la Ley N!! 24/91 de Fomento del libro: cuyo objeto promover la difusión y comunicación 

del conocimiento de la ciencia, la técnica y el saber en general, para bien de la sociedad y 

dentro de las políticas educacionales y culturales del país. 

la Resolución SNC N" 325/2018: Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Cultura y 

Programa de Acción de la Secretar ía Nacional de Cultura 

La Resolución SNC N" 280/2020: Por la cual se aprueba los ajustes de los Programas de 

Acción 2018-2023 de la Secretaría Nacional de Cultura. 

La Ley 1535/99 La Ley N" 1535/99, "De Administración Financiera Del Estado", Que 

Establece el Marco General de Organización y Funcionamiento del Sistema Integrado de 

Administración Financiera . 

El Decreto 8127/200 Por el cual se establecen las disposiciones legales administrativas que 

reglamentan la implementación de la ley W 1535/99, de Admin istración Financiera del 

Estado, y el funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF 

Marco Metodológico 

Los Planes Estrat égicos son inst rumentos rectores de la planificación de la institución, 

mediante el establecimiento de los objetivos institucionales, en las funciones, niveles y 

procesos pertinentes, asegurando que los mismos sean coherentes con los objetivos 

institucionales; definiendo los cursos de acción necesarios para el logro de su misión y 

visión, y el direccionamiento de la operación de la institución bajo los parámetros de 

calidad, eficiencia y eficacia requeridos por las diferentes partes interesadas, así como la 

administración de los riesgos identificados. 

La planeacíón est ratégica es un proceso continuo, que puede ser mejorada y que pueden 

requerir ajustes, por lo cual se desarrollan mecanismos para monitorear el progreso y 

modificar la estrategia o las líneas de acción basándose en cambios objetivos del entorno. 

La determinación de los recursos necesarios para el logro de los fines trazados, el 

presupuesto y los planes de contratación e inversión institucionales, serán definidos de 

-111 7 
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manera anual, de acuerdo al presupuesto de cada ejercicio fiscal ya través del mecanismo 

establecido por el Decreto de Lineamiento para el PGN, Plan Operativo Institucional, POI. 

SPR/SIAF F. 

l a metodología de seguimiento y medición del grado de avance del Plan Estratégico 

Institucional y el cu mplim iento de los objetivos estratégicos será determinado mediante 

mecanismos del Sistema de Planificación por Resultados SPR/SIAF, y la_ implementación de 

indicadores de res ultados con la fijación de las metas, estrategias y la asignación de 

responsabilidad es y recu rsos necesarios para el logro de los propósitos de la institución, 

mediante las herramientas del Sistema de Control Interno implementado en la institución, 

en cuanto a M apa estratégico de planeación, Diseño de Planes y Programas, Tablero de 

Indicadores del primer nivel y del segundo nivel - Planes y Programas, Tablero de 

indicadores de desempeño (Formatos MECIP Nº 35, 36, 97, 98,100 respectivamente). 

Su misión 

Diseñar, regular e impulsar las pol ítica s culturales; proteger el patrimonio cultural material e 

inmateria l, preservar la diversidad cultural y lingüísti ca; promover y amparar la parti cipación 

ciudada na en las práct icas de las manifestaciones culturales, así como en las creaciones y 

actividades artíst icas y cultu rales, con el propósito de reforzar la identidad naciona l. 

Su visión 

Ser la Institución conf iable, transparente y pluralista, consagrada a la protección de la 

riqueza y la diversidad cult ural, la promoción y defensa de las diferentes manifestaciones 

artísticas y culturales, reforzando la identidad nacional como pilar fundamental del 

desarrollo sosten ible, en una sociedad justa, cohesionada e Integradora. 

Sus funciones según la LEY Nº 3.051/06, según el Artículo 8: 

Diseña r y ejecutar las políticas culturales del Estado; 

En coordinación con la Comisión Nacional para la Descentralización del Estado, estudiar 

formas y modalidades aptas para descentralizar la gestión cultural pública; 

Coordinar los criterios y la aplicación de las políticas culturales con las dependencias 

públicas encargadas de las mismas en los diferentes departamentos, municipalidades y 

distritos del país; 

8~ ~ 
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Establecer mecanismos de comunicación, consulta y concertación con diferentes sectores 

de la sociedad en lo relativo a la gestión cultural y, específicamente, a la formulación de las 

políticas culturales; 

Propulsar la creación de condiciones aptas para la producción, la circulación y el uso de los 

bienes culturales; 

Fomentar el acceso democrático a cada uno de los momentos del proceso cultural citados 

en el inciso anterior. A este efecto , la Secretaría Nacional de Cultura deberá promover el 

establecimiento de condiciones favorables a la igualdad de oportunidades para toda la 

ciudadanía, concediendo especial atención a las personas discapacitadas, las de la tercera 

edad, infancia y juvent ud, las comunidades étnicas y rurales y, en general, los sectores 

sociales más desprotegidos; 

Incentivar la especialización, la capacitación y la organización de quienes ejercen 

profesionalmente actividades cu lturales; 

Estimular la acción de los creadores de bienes culturales a través de la institución de bolsas 

de trabajo, becas, premios y otros incentivos; 

Alentar el financiam iento de las actividades culturales de la ciudadanía promoviendo la 

creación de mecanismos institucionales y administrativos adecuados, tales como fondos de 

promoción cultural y leyes de estímulo al mecenazgo; 

Proteger el patrimonio cultu ral, fomentar su difusión y conservar, recuperar y restaurar los 

bienes que lo integran; 

Promover la elaboración de proyectos de ley y otras normas relativas al ámbito de su 

competencia; 

Promover la creación de sistemas de seguridad social y pensiones de vejez para los 

escritores, artistas y otros creadores; 

En coordinación con el M inisterio de Relaciones Exteriores, aplicar los tratados y convenios 

internacionales referidos a los as untos de su competencia . Sobre la base del respeto 

recíproco, ampliar los canales de intercambio y cooperación intercultural con el exterior y 

promover proyectos que impulsen la integración regional en materia de cultura; 

Alentar la interacción de las inst ituciones culturales. La Secretaría velará por la eficacia de 

los servicios cult urales del Estado y apoyará y asesorará la acción de las entidades 

particulares, con las cu ales incentivará la realización de programas conjuntos o 

coordinados. En el ámbito del mercado de bienes y se"iCiO$ ' la secretaró; 
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promoverá condiciones equ itativas de competitividad mediante mecanismos de incentivos, 

subsidios y otras medidas adecuadas; y 

Impulsar la presencia de la dimensión cultural en el conjunto integrado por diversos 

aspectos del desarrollo nacional, tales como educación, salud, vivienda, urbanismo, medio 

ambiente, organización social y entretenimiento. A estos efectos, la Secretaría coordinará 

sus acciones con las de otras instancias públicas y privadas referidas a los citados aspectos. 

VALORES QUE NOS IDENTIFICAN (Actualizar) 

TRANSPARENCIA 

HONRADEZ 

PLURALISMO 

PROTECCiÓN 

SERVICIO 

RESPETO 

RESPONSABILIDAD 

CO LASORACIÓN 

CONFIANZA 

Diagnóstico General de la Institución - Análisis Estratégico Interno y Externo 

Pa raguay cuenta con un acervo patrimonial cultural diverso, intercultural e importante que 

se preservan en las diferentes expresiones de la Cultura Viva y como Bienes Patrimoniales 

Culturales. Existen leyes, en especial la Ley Nº 5621/16 de Protección del Patrimonio 

Cultural, que los declaran como derechos culturales, de carácter públiCO y social. Muchos 

de estos Bienes Patrimonia les Culturales están serio riesgo de destrucción o deterioro. En 

relación a los Bienes Culturales, se destacan la puesta en valor y el acceso de la ciudadanía 

a los Museos, Archivo y Biblioteca . Existe la necesidad de una política para educar y 

concientizar desde temp rana edad a través de la educación formal y la familia para 

desarrollar la tradición de visitas a museos, archivo y biblioteca, a fin promover el acceso y 

la utilización del acervo para la educación, conocimiento, entreten imiento, y desarrollo 
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social. Tampoco se cuenta con un trabajo más descentralizado con gobernaciones, 

municipios, Organizaciones de la Sociedad Civil y otras instituciones, para ofrecer 

localmente los servic ios cult urales . 

Se constata el aumento de los espacios públicos en los que se desarrollan los procesos 

culturales. La estrategia de descentralización apunta a que los bienes y servicios culturales 

sean de calidad y acces ibles a la ciudadanía en sus localidades. Para ello se han potenciado 

los Espacios Culturales y fortalecimiento de Centros Culturales en articulación con el sector 

privado. Aún existen grandes compromisos pendientes de desarrollar, como la protección 

de las culturas indígenas, así también la promoción del bilingüismo y de las lenguas 

indígenas, en articulación con otras instituciones vinculadas. Los espacios de creación 

promueven la mejora de condiciones de creación y producción con incremento de fondos 

concursables, que complementa en alguna medida la participación y apoyo financiero del 

sector privado. Desde la SNC se cuenta con los Fondos Concursables, de carácter anual, la 

participación en los Progra mas IBERAMERICANOS, y por otro lado el sector cultural y 

artístico cuenta con los apoyos financieros del FONDEC y El Cabildo. 

También tanto en el sector público como en el privado, existe el apoyo y fomento a la 

producción y a la gestión cultura l con los procesos de profesionalización y capacitación en 

forma continua. 

Los proyectos educativos y los de industrias culturales son campos de gestión incipiente o 

de reciente instalación, lo cual se cont rapone al crecimiento constante de la demanda en 

todo lo que se refiere a innovación, creatividad y tecnología, componentes de la Economía 

Cultural y Creati va , ECC, altamente relacionadas a los productos con valor agregado. Líneas 

de trabajo propuestas desde diferentes sectores e instituciones como el Despacho de la 

Primera Dama, el M IC, el BNF, entre otros, obligan a un trabajo conjunto y articulado. En el 

mismo sentido se resalta la situación hasta el 2050 de bono demográfico del país, con una 

generación ca lificada de nativos digitales, siendo el mejor aliado para revertir e impulsar 

esta situación de la gest ión en cuanto a cultura yarte. 

Perspectiva interna 

Dentro la perspectiva interna encontramos las fortalezas y debilidades 

Fortalezas: Elementos positivos que posee la institución y que constituyen los recursos para 

la consecución de tus objetivos. 

$ 
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FORTALEZAS 


1 Estado presente con inversiones en lo que respecta a la protección de 

derechos y garantías de creación, producción y consumo de Bienes culturales 

a través de leyes, mecanismos e Instituciones que se van instalando 

progresivamente. 

2 En todo el territo rio nacional, Paraguay cuenta con un acervo patrimonial 

cultural diverso, in tercult ural e importante 

3 El desarro llo cu ltu ral está garantizado por la Constitución Nacional, leyes 

específicas y concordantes. 

4 Existe un aporte importante del sector privado al desarrollo cultural que se 

constata en los espacios y centros culturales que van creciendo en cantidad y 

calidad de oferta cultu ral en todos los rincones del país. 

Debilidades: Factores negativos que se tienen y que se con stituyen en barreras u obstáculos 

para alcanzar las metas propuestas. 

1. 

2. 

3. 

4. 

DEBILIDADES 

Exigua asignación presupuestaria a la SNC 

Falta de aplicación del Plan de gobierno electrónico con el MITIe. 

Insuficiente in versión del recurso institucional para alcanzar el beneficio real 

de las herramientas de medición y difusión de estadísticas culturales 

Falta de divulgación efectiva a la ciudadanía para el acceso, disfrute, 

conocimiento y va loración de los bienes culturales. 

~ 
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Perspectiva externa 

Dentro la perspectiva externa encontramos las oportunidades yamenazas 

Oportunidades: Elementos del ambiente que la Institución puede (debería) aprovechar para 

el logro efectivo de sus metas y objetivos. 

OPORTUNIDADES 


1. 	 Trabajo descent ra lizado con Gobernaciones y municipalidades, yen forma 

transversal con las diferentes instituciones de servicios públicos 

2. 	 El intercambio y la cooperación internacional son un punto clave en el 

desarrollo cu ltural 

3. 	 Tanto en el sector público como en el sector privado existe apoyo y fomento a 

la producción y la gestión cu ltural con los procesos de profesionalización y 

capacitación en forma continua. 

4. 	 Aumento de la cantidad de representatividad de los sectores artísticos y de la 

ciudadanía organizada, de esta forma la cultura asume un rol articulador de las 

políticas económicas, sociales, ambientales del gobierno central y los 

gobiernos descentralizados 

~ 
~ 
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Amenazas: Aspectos que pueden llegar a constituir un peligro para el logro de tus objetivos 

si no te previen es o trabajas para evitarlos. 

AM ENAZAS 

1. 

2. 

3. 

4. 

Bienes patri moniales culturales en riesgo de destrucción o deterioro 

Accion es atomizadas y desarticuladas del sector público, de los gobiernos 

centrales y descentralizados 

Falta de plan ificación estratégica proyectada y planificación por resultados en 

el sector cult ural. 

Necesidad de una política educativa que permita la concientización sobre el 

valor de las riquezas culturales desde temprana edad ya nivel de educación 

formal. 

Son objetivos básicos de la Secretaría Nacional de Cultura (Ley W 3051/06): 

al Ejecutar las tareas que le demande el Estado para el cumplimiento de sus obligaciones 


determinadas en el Artícu lo l º de la Ley W 3051/06; 


b) Fomentar el desarrollo de los procesos culturales; 


cl Preservar los bienes que integran el patrimonio cultural de la Nación; 


d) Proteger los derechos de las personas e instituciones dedicadas a actividades culturales; 


el Promover la integración del nivel cultural en los procesos de descentralización 


administrativa, jurídica y política del Estado; 


f ) Interconectar la administración pública cultural de las diferentes localidades territoriales 


del país; y 


g) En el ámbito de su competencia, atender las demandas, sugerencias e inquietudes 


provenientes de diferentes sectores sociales y culturales. 


¿lit cG¡ 
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Objetivos Institucionales 

Los objetivos Institucionales se basan en los Programas de Acción, con líneas transversales 

de DDHH, Desarrollo Sostenible, Institucionalidad e Innovación: 

1. FOMENTAR LOS PROCESOS CU LTURALES 

2. PROTEGER LOS BIENES CULTURALES 

3. PUESTA EN VALO R DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Principales Políticas Institucionales 

1. Plan Nacional de Cultu ra 
2. Manual Estrat égico de Comunicación - Política de Comunicación 

3. Plan Operativo Inst it ucional, POI. SPR/SIAFF. 
4 . Política de Talento Humano 

5. Política de Control Interno 
6. Política de Administ ración de Riesgos 

7. Código de Ética Institucional 

8. Código de Buen Gobierno 

Programas de Acción basados en el Plan Nacional de Cultura 

En el marco del Plan Nacion al de Cultura 2018-2023, PNC, se definen tres programas de 

acción para su ejecución según lo establecido por el marco jurídico de aplicación que 

establece la Misión institucional de la SNC. Los Programas están focalizados en 3 ejes 

fundamentales para ser desarrollados como política pública en gestión cultural tanto del 

sector público como privado. 

1. PROGRAMA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL 
2. PROGRAMA PROTECCION DE BIENES CULTURALES 

3. PROGRAM A FOMENTO DE LOS PROCESOS CULTURALES 

Cada programa está compuesto por una serie de proyectos que se definen gradualmente, y 

que a su vez recogen co mponentes y actividades más concretas, posibilitando la 

operatividad del Plan Nacional de Cultura sin perder las líneas estratégicas orientadas por 

este. 

Los Programas de Acción serán articulados oportunamente con el Programa de Gobierno 

en la formulación de los planes operativos para la ejecución presupuestaria de cada año 

fiscal de acuerdo al Presupuesto General de la Nación y a los lineamientos según lo 

estableddo por Decreto. ".vé, del Ploo Operativo I"tltudooal, POI. ~ o¡ 
15 
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1. PROGRAMA: PUESTA EN VALOR DE BIENES PATRIMONIALES CULTURALES 

1. FUNDAMENTACION 

Diagnóstico 

En todo el territorio nacional, Paraguay cuenta con un acervo patrimonial cultural diverso, 

intercultural e importante: culturales y artísticos, históricos, contemporáneos, urbanos, 

rurales, religiosos, seglares, indígenas, entre otros . Estos se preservan en las diferentes 

expresiones de la Cult ura Viva y como Bienes Patrimoniales Culturales, considerados estos 

integrales e indivisible en sus aspectos materiales e inmateriales. Existen leyes, en especial 

la Ley NQ 5621/ 16 de Protección del Patrimonio Cultural, que los declaran como derechos 

culturales, de carácter pú blico y social, garantizando y fomentando la puesta en valor de 

estos bienes por medio de una gestión pública cultural desarrollada a través de diferentes 

mecanismos del gobie rno central y descentralizado, y la participación ciudadana, para 

hacer posible su uso, goce y disfrute como lo establece la Constitución Nacional. Muchos 

de estos Bienes Patrimoniales Culturales están serio riesgo de destrucción o deterioro, en 

algunos casos la falta de educación adecuada desde la primera infancia en las familias y las 

escuelas para valorar estas riq uezas culturales tienen un peso gravitante en este problema. 

El programa hará un énfasis especial en el sector educativo de la Educación Escolar Básica y 

Educación Media y bu scará aplicar las TICs a fin de lograr un mayor y mejor alcance a todo 

el público en general. 

$ 

~ 
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Actividades por Período Programa Plazos 1 
Objetivos Est ratégicos Proyectos/Metas Indi<adores 
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2. PROGRAMA: PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES 

1. FUNDAMENTAClON 

Diagnóstico 

En relación a los Bienes Cultu rales, se destacan algunas cifras como resultados de la gestión 

2013-2018, y que deben ser consideradas como línea de base, a saber: 

Sobre el acceso de la ciudadanía a los bienes y patrimonios culturales: 

, 440.237 Personas aproximadamente han accedido in situ a los bienes y 

patrimonios cu lturales ofrecidos en los 7 Museos Nacionales, el Archivo Nacional 

de Asunción y la Biblioteca Nacional del Paraguay. 

). 9000 Ejemplares de li bros, catálogos y revistas publicados y distribuidos 

, 65.000 Consultas virtuales en la web del Archivo Nacional de Asunción desde su 

habilitación en el 2016. 

Sobre la puesta en valor de bienes y patri monios culturales : 

, Ley NQ 5621/16 de Protección del Patrimonio Cultural. 

..,. 54 Inmuebles, Sitio de Memoria y Sitios históricos declarados bien cultural. 

~ 144 Intervenciones de protección y puesta en valor de patrimonio cultural. 

,. 55 Intervenciones y Estud ios de Antropología, Arqueología y Paleontología. 

,. 77 Intervenciones de Diseño de espacios y puesta en valor de patrimonios 

nacionales. 

).- 7 Museos, M onumentos, Iglesias, Sitio de Memoria y Artesanías populares 

inventariados 

).. 64 Bienes de valor patrimonial cultural registrados. 

). 41 Intervenciones de restauración, conservación, estudio estratigráfico limpieza y 

puesta en valor de bienes. 

A pesar de los esfu erzos realizados aún falta la llegada efectiva a la ciudadanía para el 

acceso, disfrute, conocimiento y valoración de los bienes culturales, la promoción de la 

igualdad dentro de la diversidad y la cultura como factor de desarrollo sostenible. Existe la 

necesidad de una política para educar y concientizar desde temprana edad a través de la 

educación formal y la familia para desarrollar la tradición de visitas a museos, archivo y 

biblioteca, a f in promover el acceso y la utilización del acervo para la educación, 

conocimiento, entretenimiento, y desarrollo social. Tampoco se cuenta con un trabajo más 

descentralizado con gobernaciones, municipios, Organizaciones de la Sociedad Civil y otras 

instituciones, para ofrecer localmente los servicios culturales. 
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Objetivos Est ratégicos 
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Duración 
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Alcance 


Territorio nacional, según definición de proyectos. 
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3. PROGRAMA: FOMENTO DE LOS PROCESOS CULTURALES 

1. FUNDAMENTACION 

Diagnóstico: 

Se constata el aumento de los espacios públicos en los que se desarrollan los procesos 

culturales que fortalecen la cohesión social y promueven la diversidad cultural, para lo cual 

son necesarios mecanismos efectivos de inclusión sociocultural. La estrategia de 

descentral ización apunta a que los bienes y servicios culturales sean de calidad y accesibles 

a la ciudadanía en sus localidades. Para ello se han potenciado los Espacios Culturales de 

integración y convive ncia, a lo que se suma la creación y fortalecimiento de Centros 

Culturales donde se promueve la creación y producción de bienes y servicios culturales en 

articulación con el sector privado. 

Otro factor estratégico es que la ciudadanía cultural se ve fortalecida mediante el rescate y 

la puesta en va lor de las memorias históricas y culturales. La nueva Ley Nº 5621/16 

garantiza la prot ección y puesta en valor de la diversidad de patrimonios posibilitando la 

apropiación ciudadana del patrimonio . No obstante es necesario desarrollar programas 

educativos que incluyan el com ponente cultural, propiciando que los sitios históricos y de 

valor ambiental sean protegidos y valorados. Por otra parte la protección y puesta en valor 

del patrimon io cu ltural favorece el desarrollo sostenible y fortalece las expresiones 

culturales regionales, reforzando al mismo tiempo el sector turístico . 


Aún existen grandes compromisos pendientes de desarrollar, como la protección de las 


culturas indígenas, así t ambién la promoción del bilingüismo y de las lenguas indígenas, en 


articulación con otras inst ituciones vinculadas al tema como el caso de la Secretaría de 


Políticas Lingüísticas y el Instituto Nacional para el Desarrollo Indígena . 


En la vida cultural y artística aumenta la cantidad y representatividad de los sectores 


artísticos y ciudadanía organizada, de esta forma, progresivamente, la cultura asume un rol 


articulador de las políticas económicas, sociales e institucionales del gobierno central y los 


gobiernos descentralizados. Los espacios de creación promueven la mejora de condiciones 


de creación y producción con incremento de fondos concursables, que complementa en 


alguna medida la participación y apoyo financiero del sector privado. Desde la SNC se 


cuenta con los Fondos Con cursables, de carácter anual, la participación en los Programas 


IBERAMERI CANOS, y por otro lado el sector cultural y artístico cuenta con los apoyos 


financieros del FON DEC y El Ca bildo. 


$- ó¡ 
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También tanto en el sector público como en el privado, existe el apoyo y fomento a la 

producción y a la gestión cultural con los procesos de profesionalización y capacitación en 

forma continua . 

l os proyectos educat ivos y los de industrias culturales son campos de gestión incipiente o 

de reciente instalación, lo cual se contrapone al crecimiento constante de la demanda en 

todo lo que se refiere a innovación, creatividad y tecnología, componentes de la Economía 

Cultural y Creat iva, ECC, altamente relacionadas a los productos con valor agregado. Líneas 

de trabajo propuestas desde diferentes sectores e instituciones como el Despacho de la 

Primera Dama, el M IC, el BNF, entre otros, obligan a un trabajo conjunto y articulado . En el 

mismo sentido se resalta la situación hasta el 2050 de bono demográfico del país, con una 

generación calificada de nativos digitales, siendo el mejor aliado para revertir e impulsar 

esta situación de la gestión en cuanto a cultura yarte. 

$ 

o¡ 
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Productos 

l. Un Plan ~~I;ionll dt 3. Espacios y Centros 4. Sectores de creación y 5. Acuerdos V proyectos de2. 17 Secretarj,sCultu l'1I 2018·2023 V 3 Culturales diversos e producción cultural y cooperación, como 
f>rolrarT\il s de Aceton inclusivos con alcance I

Depa rta mentales de 
artística con acceso a herramienta estratélica Cult u.ra, y, Se cretariasfom uhidos ViiPropiidos recurso!., apoyados y para el logro de objet ivos, Munic Ipa les de Culturapar¡¡ lU ejeclI c¡6n en ~I forta lec idos. concretados V en! poyadas pa r~ brinda r u n Plan OperatIvo ejecuci6nse rvic iO público culll.lr~1 de 


( ilUdid <J nivel

Imlituc¡onat Anual 

Duración 

2018-2023 

Alcance 

Territorio nacional, según definición de proyectos. 

El Plan Estratégico se articu la en torno a una serie de ejes estratégicos, líneas de acción a 

desa rrollar y deberá ser objeto de seguimiento y evaluación continua. 

Objetivos estratégicos: 

4 Ejes x 31rneas transversales= 12 Objetivos est ratégicos 

//
/ Lmeas 

Transversales 

EJES 

I Desa rro llo sostenible 

1 DDHH : Diversidad e 

I ntercu Itu ralidad 

2 institucionalidad: 

Descentraliza ción y 

transversalidad 

3 Innovación, creatividad y 

Tíes 

fomento de la cultura 

como valor agregado para 

la calidad de vida 

Fortalecimiento de las 

I Secretarias Departamentales de 

Cultura, SDC y Secretarias 

Municipales de Cultura, SMC. 

Desarrollo de la economía 

cultural y creativa, ECC. 

I Pro cesos culturales 
Promoción de 105 Fomento de los espacios y Desarrollo de proyectos 

Proyectos plurales centros culturales creati vos 

Democratización e igualdad Organización de las redes Acceso digital a la información 

3 B¡enes cul turales 
de oportunidades para el nacionales de Institu c¡ones cultural 

acceso a bienes culturales culturales 

Protección del Patrimonio Organización del sistema de Impulso del Patrimonio vivo 

4 PatrimonIo cultural cultural como derecho proteCCIón nacional 

social y público 

$ Q¡
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EJE 1 DESARROLLO SOSTENIBLE 

ÚNEAS DE ACCiÓN 

Coordinación con el M EC, SENATUR, IPA, MITIC, SPL, Gobernaciones y M unicipalidades, 

Centros Culturales y medios de comunicación para la educación en derechos culturales 

como derechos humanos fu ndamentales. 

Proyecto para la garantía y protección de la diversidad e interculturalidad de los derechos 

culturales en sus expresiones y manifestaciones. 

Acompañamiento técn ico a las Secretarías Departamentales de Cultura, SDe, y Secretarías 

Municipales de Cu ltura, SM C, para la gestión cultural local. 

Consolidación de las SDC y de Red de SDC. 

Acompañamiento técnico para la instalación y funcionamiento de las Secretarías 

Municipales de Cu ltura. 

Creación de los Consejos Departamentales y Municipales de Cultura como espacios de 

diálogo cultural Estado-Sociedad civil. 

Proyecto de Diplomacia Cultural conjuntamente con el M inisterio de RREE, Academia 

Diplomática y Embajadas extranjeras. 

Programa intersector ial de gobierno de la Economía Cultural y Creativa conjuntamente 

desarrollado con M IC, SENATUR, DINAPI, IPA, BNF, Y demás instituciones vinculadas del 

sector públ ico y privado. 

Fomento de la indust ria cu ltu ral y creativa con apoyo técnico a los sectores culturales y 

creativos. 

Mejoramiento del ordenamiento jurídico garantizando los derechos culturales acorde a las 

necesidades actuales. 

Desarrollo de la Cuenta Satélite de Cultura, CSe, en articulación con el BCP, para la 

obtención de datos del product o cu ltu ral en el PIB. 

Desarrollo de los datos estadísticos culturales con una política de registros administrativos 

y un trabajo articu lado con la DGEEC/STP. 

Promoción cultu ral y difusión de la información cultural a través del Sistema de 

Información Cultu ral, (SICPY). 

Aplkación del Plan de gobie,"o elecUónico en coo,din"ión con el MITle) $ ©724 
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Fortalecim iento de la gestión institucional de la SNC con una administración transparente, 

planificación y presupuesto basados en resultados, el fortalecimiento del modelo estándar 

de calidad (MECIP). un mecanismo de anticorrupción eficaz, un sistema de comunicación 

institucional adecuado y una gestión del personal optimizada. 

RESULTADOS 

Ciudadanía en ejercicio pleno de sus derechos culturales . 

Acceso a expresiones y ma nif estaciones culturales diversas e interculturales garantizado y 


protegido . 


La ciudadanía accede loca lmente a bienes y servicios culturales de calidad. 


Política pública cultural efectiva y realmente descentralizada . 


M ejoramiento de la ofe rta pública cult ural con SMC instaladas y funcionando . 


Canales de participación que facilitan la corresponsabilidad ciudadana en la gestión 


cultural establecid os y f uncionando. 


Territorio cultural e intercultural, dentro y fuera del territorio nacional, con espacio 


diplomático de gest ión cu ltural expandido y fortalecido . 


Política pública de Eec con el valor agregado yel aporte del sector productivo cultural a la 


economía nacion al visi bilizado. 


Innovación y d iversifica ción de la producción económica con los sectores cu lturales y 


artísticos nacionales desarro llados. 


Gestión cultural de calidad del Estado y del sector privado con ordenamiento jurídico 


adecuado. 


Datos obtenidos de la ese permite la formulación de políticas públicas culturales y 


presupuesto mejorado. 


Datos estadísticos e informa ción cultural oficial y confiable posibilita gestión cultural de 

ca lidad. 

Información y datos cultu rales en plataforma de datos abiertos, oportunos y accesibles. 

Servicio público de calidad de la SNC con gobierno electrónico funcionando. 

Desempeño inst it ucional permite oferta pública de la SNC dirigida a las necesidades y Ir) 
demandas cuku,ales ,eales de la ciudadania y con 'esultados e,idenc¡a$ 2S\.W7 
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EJE 2 PROCESOS CULTURALES 

ÚNEAS DE ACCiÓN 

Promoción de los ta lentos y competencias culturales y creativas del sector niñez, 

adolescencia, juventud, mujer, indígena y personas con discapacidad. 

Proyectos con mayor pa rt icipación y representación de los sectores de artistas, gestores 

culturales y de otros ámb itos sectoriales y disciplinarios en la vida cultural. 

Apoyo y acompañamiento técnico para la creación de Espacios y Centros culturales 

públicos que promuevan la diversidad cu ltural. 

Protección y promoción de las culturas indígenas con proyectos específicos, respetuosos de 

su autodeterminación . 

Fomento del bilingüismo oficial y protección de la diversidad de lenguas indígenas y 

extranjeras util izadas en articu lación con la SPL. 

Acompañamiento al desa rrollo cultural del sector de migrantes nacionales en el exterior y 

de los inmigrantes en el país . 

Proyectos culturales con enfoque de derechos humanos, estableciendo acciones 

afirmativas para minorías excluidas, sectores y territorios en situación de vulnerabilidad. 

Aprovechamiento del bono demográfico con proyectos que integren las TICs y fomenten la 

creatividad y la innovación en los espacios urbanos y comunitarios. 

Acompañamiento para la defensa y demanda de las organizaciones de creadores y 

productores de los diversos sectores culturales. 

Incremento de los canales públ icos para mejorar el apoyo financiero a los distintos 

sectores culturales, a través de concursos abiertos y transparentes. 

Gestión para el apoyo financiero de empresas privadas a los diferentes sectores de la 

cu ltura . 

Fortalecimiento de las industrias cultu rales y creativas con la formación y capacitación en 

arte y cultura y la profesional ización de los gestores culturales en disciplinas diferentes. 

Promoción de la investigación, en todas las áreas de la cultura, en articulación con la 

Academia y el CONACYT, con énfasis en la generación de los nativos digitales. ~ 
26$ 
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Valorización de la dimensión cu ltural en los sectores y áreas de desarrollo turístico, con la 

SENATUR, destacando los aspectos y las expresiones regionales y locales. 

Fortalecimiento de la imagen-país visibilizando la producción cultural contemporánea (cine, 

audiovisual, diseño, música, artes visuales, fotografía y otros). 

RESULTADOS 

Talentos creadores y productores nacionales apoyados y promovidos 

Cantidad y representat ividad de sectores artísticos y culturales, y ciudadanía organizada en 

proyectos culturales aumentada. 

Cohesión social y promoción de la diversidad cultural a través del aumento de los espacios 

públicos y los procesos cul turales instalados. 

Culturas de los pueblos indígenas con mecanismos de protección y promoción, eficaces y 

oportunos. 

El bilingüismo oficial promovido y las diferentes lenguas utilizadas son reconocidos y 

respetados. 

Interculturalidad e int egración cultural con las expresiones de las culturas paraguayas y 

extranjeras en el país y en el extranjero. 

Minorías y sectores población en situación de vulnerabilidad, incluidos desde el ejercicio 

de sus derechos cu ltu rales. 

Reducción de la pobreza y extrema pobreza, y la exclusión social con factores de 

creatividad e innovación aplicados. 

Organizaciones de creadores y productores culturales cuentan con sistema de protección y 


apoyo. 


Condiciones de creación y producción con incremento de fondos concursables mejorados. 


La cultura se desarro lla con part icipación y apoyo financiero del sector privado. 


La gestión cultural cuenta con agentes profesionales y capacitados en forma continua . 


Generación de jóvenes nativos digitales con capacidades para la creación y la innovación 


con formación cultural adquirida . 


Sector turístico con valor agregado cultural fortalecido. 


Posición internacional del país con producción cultural mejorado. 
 $ 27cor 
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EJE 3 BIENES CULTURALES 

ÚNEAS DE ACCiÓN 

Protección de la diversidad cultural identificada en los bienes culturales que contienen las 

memorias colectivas, los acervos culturales y los valores comunitarios . 

Difusión y valorización del patrimonio cultural para el mayor conocimiento de la 

ciudadanía de los Museos, el Archivo Nacional y la Biblioteca Nacional. 

Conservación, resta uración, catalogación, digitalización y divulgación de los acervos 

bibliográficos y document ales. 

Servicios culturales a la ciudadanía en general e investigadores: promoción del libro y la 

lectura, visitas guiadas, se minarios, cursos y talleres, exposiciones y publicaciones. 5 

Disponibilidad de nueva infraestructura y equipa mientos adecuados para el Museo 

Nacional de Arte, la Biblioteca Nacional y el Archivo Nacional. 

Acceso digital de los bienes y servicios de los Museos, Archivo Nacional, la Biblioteca y 

Hemeroteca Nacional. 

Proyectos del Museo Nacion al de Arte y de la Biblioteca Nacional. 

CapaCidad instalada del equipo técn ico, y optimización de las condiciones de 

infraestructu ra dispon ibles. 

Desarrollo de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas: actividades de capacitación, 

as istencia técnica y donación de materiales bibliográficos. 

Desarrollo de la Red Nacional de Archivos Públicos: actividades de capacitación y asistencia 

técnica . 

RESULTADOS 

Espacios de identidad cu ltural en torno a los bienes culturales protegidos. 

Museos, Biblioteca Nacional y Archivo Nacional conocidos, valorados y visitados. 

Acervos bibliográficos y documentales puestos en valor. 

Acceso de la ciudadan ía, estudiantes e investigadores a servicios culturales variados. 
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Infraestructura y equipamientos de los Bienes Culturales adecuados. 

Bienes y servicios de los M useos, Archivo Nacional y la Biblioteca y Hemeroteca Nacional 

con acceso digital. 

Museo Nacional de Arte y nueva Biblioteca Nacional construidos y funcionando. 

Bienes Culturales con infraestructura y equipo técnico opt imizados. 

Bibliotecas Públicas acompañadas y organizadas. 

Archivos Públicos acompañados y organizados 

EJE 4 PATRIMONIO CULTURAL 

l fNEAS DE ACCiÓN 

Apoyo a las actividades y manifestaciones culturales y artísticas locales para la promoción 

de cultura viva. 

Puesta en valor y re significación del legado cultural acorde a la ley Nacional de Cultura y la 

ley de Protección del Patrimonio. 

Identificación, inventario y cat alogación de los diferentes bienes culturales según la ley de 

aplicación. 

Protección del patrimonio cult ura l nacional, desde la perspectiva de derechos humanos, 

en particular los sit ios históricos, de memoria y de valor ambiental. 

Instalación y desarrollo del Sistema Nacional de Protección con mecanismo descentralizado 

según lo establece la ley de Protección del Patrimonio Cultura . 

Desarrollo de la educación cultural desde la primera infancia co n proyectos dirigidos a las 

familias e instituciones educativas. 

Proyectos en torno a los bienes patrimoniales culturales, relacionados al turismo y a la 

cohesión social. 

Servicios de acceso al patrim onio cultural con la integración de las TICs. 
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RESULTADOS 


Cultura viva local preservada. 


Memorias históricas y cultu rales protegidas. 


El patrimonio cult ural nacional y local identificado, inventariado y protegido. 


Sitios históricos, de memoria y de valor ambiental en t anto bienes sociales y públicos 


protegidos y va lorados. 


Sistema Nacional de Protección del Patrimonio Cultural funcionando. 


Ciudadanía se identifica con el patrimonio cultural mediante programas educativos. 


Oferta pública y privada sobre patrimonio cultural con valores culturales y turísticos 


vinculados. 


Bienes y servicios del patrimonio cultural accesibles por medio de plataformas 


tecnológicas. 


Perspectivas equilibradas del 8alanced Scorecard ' se agrega una quinta de "Valor 

Público" 

• Di5eño de polltlcu qU.lar~ nhcen ' 1iI prot ección de lo s principios, 105 derec hos cultur., les e impulso en 
m~teníl cultu ral, el acce so a l. información y la rendición de cuentas so bre el uso de los recursos publicas 
fortB ' ~li:lef\d o ra confianza de la ciudadanla 

• CoJ\l:lr con unil! B_st ió n tíimspare nte. confiable orientado a resulta dos, aenerando Información clara, 
pfl!!cisa y oportuna , grantn:s ndo CI lit ctudadani¡¡¡ un servicio con eficiencia , eficacIa y calidad . 

• Fortalecer e-! trabajo tntemo desarrollando una Plan ificación con e nfoq uE' a resultlldos, un slstama de 
control b<"!lsado en procesos, con mejores contro les internos, con un siste ma de sest ió n orientado a liJ 
mejor. conlinua . 

" Oes.lrrollo del t r¡baJo en equipo, con un efima labora l motivador, procesos de capacitacIón que contribuya 
a contar con colaboradore:; cali fic ados, y la dota ción de herramientas modernas de tecnologias de la 
informiOlción V comunlC!c1ón como apoyo rundamental a la gestión del talento hu rna no. 

• Gestionar y ilsi!8UllIr rKurso:. presupuesta rios adecuados, dentro del Presupuesto General de la Nación y 
po tendll r la Incorporac i6n de recursos de fue ntes internaciona les y nacionales de cooperación, para que la 
InSl.iIUción pueda cumplir Con IU5 obfetlvos. 
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NACIONAL ANEXO RESOLUCiÓN SNC W (;.-1 9 /202cf GOBIERNO NACIONAL 
DE CULTURA 

INSTITUCiÓN: SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
ESTÁNDAR: PLANES Y PROGRAMAS 
FORMATO: Matriz F.O.D.A 
N°; 32 

(1) Fortalezas (2) Debilidades 

~~~--------~~~------------------------------~---------
FODA 1- Estado presente con inversiones en lo 

que respecta a la protección de derechos y 
garantías de creación , producción y 
consumo de Bienes culturales a través de 
leyes , mecanismos e Instituciones que se 
van instalando progresivamente. 
2- En todo el territorio nacional, Paraguay 
cuenta con un acervo patrimonial cultural 
diverso, intercultural e importante. 
3- El desarrollo cultural está garantizado 
por la Constitución Nacional, leyes 
específicas y concordantes. 
4- Existe un aporte importante del sector 
privado al desarrollo cultural que se 
constata en los espacios y centros 
culturales que van creciendo en cantidad y 
calidad de oferta cultural en todos los 
rincones del país 

.------~--~ 
1. Exigua asignación presupuestaria a la 
SNC 
2. Falta de aplicación del Plan de gobierno 
electrónico con el MITIC. 
3. Insuficiente inversión del recurso 
institucional para alcanzar el beneficio real 
de las herramientas de medición y 
difusión de estadisticas culturales 
4 . Falta de divulgación efectiva a la 
ciudadanía para el acceso, disfrute, 
conocimiento y valoración de los bienes 
culturales . 
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(3) Oportunidades (5) Estrategias FO (6) Estrategias DO 

1. Trabajo descentralizado con 1. Fortalecimiento de las 1. Fomento de la cultura como valor 

Gobernaciones y municipalidades, 
y en fo rma transversal con las 

Secretarías Departamentales de 
Cultura , SDC y Secretarías 

agregado para la calidad de vida . 
2. Desarrollo de la Economia Cultural y 
Creativa, ECC . 

diferentes instituciones de Municipales de Cultura, SMC 3. Desarrollo de Proyectos Creativos . 

servicios publicas 2. Democratización e igualdad de 4. Acceso digital a la información cultural. 

2 El intercambio y la cooperación 
internacional son un punto clave 

oportunidades para el acceso a 
bienes culturales. 

5. Fomento de la industria cultural y 
creativa con apoyo técnico a los sectores 
cu Itu rales y creativos. 

en el desarrollo cultu ral 3. Organización de las Redes 6. Promoción cultural y difusión de la 

3. Tanto en el sector público como nacionales de instituciones información cultural a través del Sistema 

en el sector privado existe apoyo y 
fomento a la producción y la 

culturales 
4. Acompañamiento técníco a las 

de Información Cultural, (SICPY). 
7. Fortalecimiento de la gestión 
institucional de la SNC con una 

gestión cultura l con los procesos Secretarías Departamentales de administración transparente, planificación y 
de profesionalización y Cultura , SDC, y Secretarías presupuesto basados en resultados, el 

capacitacíón en forma continua. 
4 Aumento de la ca ntidad de 

Municipales de Cultura , SMC, 
para la gestión cultural local. 

fortalecimiento del modelo estándar de 
calidad (MECIP), un mecanismo de 
anticorrupción eficaz, un sistema de 

representatividad de los sectores 5. Consolidación de las SDC y de comunicación institucional adecuado y una 
art lsticos y de la ciudadanía Red de SDC. gestión del personal optimizada. 

org anizada, de esta form a la 
cultura asume un rol articulador de 

6. Acompañamiento técnico para 
la instalación y funcionamiento de 

8. Promoción de los talentos y 
competencias culturales y creativas del 
sector niñez, adolescencia, juventud, 

las políticas económicas, sociales, las SMC . mujer, indígena y personas con 
ambientales del gobierno central y 7. Creación de los Consejos discapacidad 

los gobiernos descen tralizados Departamentales y Municipales de 
Cultura como espacios de diálogo 
cultural Estado-Sociedad civil. 
8. Proyecto de Diplomacia Cultural 
conjuntamente con el Ministerio 
de RREE, 
Academia Diplomática y 
Embajadas extranjeras. 
9. Programa intersectorial de 
gobierno de la Economía Cultural 
y Creativa conjuntamente 
desarrollado con MIC, SENATUR, 
DINAPI, IPA, BNF, Ydemás 
instituciones vinculadas del sector 
publico y privado. 
9. Promoción de la investigación, 
en todas las áreas de la cultura, 
en articulación con la Academia y 
el COf\IACYT, con énfasis en la 
generación de los nativos 
digitales. 
10. Valorización de la dimensión 
cultural en los sectores y áreas de 
desarrollo turístico, con la 
SENATUR, destacando los 
aspectos y las expresiones 
regionales y locales. 

9. Proyectos con mayor participación y 
representación de los sectores de artistas , 
gestores culturales y de otros ámbitos 
sectoriales y disciplinarios en la vida 
cultural. 
10. Apoyo y acompañamiento técnico para 
la creación de Espacios y Centros 
culturales públicos que promuevan la 
diversidad cultural 
11 . Protección y promoción de las culturas 
indigenas con proyectos específícos, 
respetuosos de su autodeterminación. 
12. Fomento del bilingüismo oficial y 
protección de la diversidad de lenguas 
indígenas y extranjeras utilizadas en 
articulación con la SPL. 
13. Aprovechamiento del bono 
demográfico con proyectos que integren 
las TICs y fomenten la creatividad y la 
innovación en los espacios urbanos y 
comunitarios. 
14. Acompañamiento para la defensa y 
demanda de las organizaciones de 
creadores y productores de los diversos 
sectores culturales. 
15. Incremento de los canales publicas 
para mejorar el apoyo financiero a los 
distintos sectores culturales, a través de 
concursos abiertos y transparentes. 
16. Gestión para el apoyo financiero de 
empresas privadas a los diferentes 
sectores de la cultura . 
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(4)Amenazas 

1. Bienes patrimoniales cu lturales 
en riesgo de destrucción o 
deterioro 
2. Acciones atomizadas y 
desarticuladas del sector público , 
de los gobiernos centrales y 
descentralizados 
3. Falta de planificación 
estratég ica proyectada y 
planificación por resultados en el 
sector cultural. 
4. Necesidad de una política 
educativa que permita la 
concientización sobre el valor de 
las riquezas culturales desde 
temprana edad y a nivel de 
educación formal. 

(7) Estrategias FA 

1. Protección del Patrimonio 
Cultural como derecho social y 
público. 
2. Organización del Sistema de 
protección nacional. 
3. Acceso digital a la información 
cultural. 
4. Proyecto para la garantía y 
protección de la diversidad e 
interculturalidad de los derechos 
culturales en sus expresiones y 
manifestaciones. 
5. Protección de la diversidad 
cultural identificada en los bienes 
culturales que contienen las 
memorias colectivas, los acervos 
culturales y los valores 
comunitarios. 
6 . Servicios culturales a la 
ciudadanía en general e 
investigadores promoción del 
libro y la lectura, visitas guiadas, 
seminarios, cursos y talleres , 
exposiciones y publicaciones. 
7. Acompañamiento al desarrollo 
cultural del sector de migrantes 
nacionales en el exterior y de los 
inmigrantes en el país. 
8. Proyectos culturales con 
enfoque de derechos humanos, 
estableciendo acciones 
afirmativas para minorías 
excluidas, sectores y territorios en 
situación de vulnerabilidad . 
9. Fortalecimiento de las 
industrias culturales y creativas 
con la formación y capacitación en 
arte y cultura y la 
profesional ización de los gestores 
culturales en disciplinas 
diferentes. 

(8) Estrategias DA 

1. Promoción de Proyectos 

Plurales. 

2. Fomento de los Espacios y 
Centros Culturales. 
3. Impulso del Patrimonio Vivo. 
4. Difusión y valorización del 
patrimonio cultural para el mayor 
conocimiento de la ciudadanía de 
los Museos, el Archivo Nacional y 
la Biblioteca Nacional. 
5. Servicios de acceso al 
patrimonio cultural con la 
integración de las TICs. 
6. Conservación , restauración, 
catalogación , digitalización y 
divulgación de los acervos 
bibliográficos y documentales. 
7. Fortalecimiento de la imagen-
país visibilizando la producción 
cultural contemporánea (cine, 
audiovisual , diseño, música, artes 
visuales , fotografía y otros) 
8. Disponibilidad de nueva 
infraestructura y eq uipamientos 
adecuados para el Museo 
Nacional de Arte, la Biblioteca 
Nacional y el Archivo Nacional. 
9. Acceso digital de los bienes y 
servicios de los Museos, Archivo 
Nacional, la Biblioteca y 
Hemeroteca Nacional. 
10. Proyectos del Museo Nacional 
de Arte y de la Biblioteca 
Nacional. 
11 . Capacidad instalada del 
equipo técnico, y optimización de 
las condiciones de infraestructura 
disponibles. 

Elaborado por: Dirección General de Planificación, Desarro"o e Innovación Cultural Fecha: 1211112019 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 1911112019 

Apmbado po" Comité de Controllntemo - Acta N" 00tl2020 ~Fech" 0310112020 ~ 
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INSTITUCiÓN: SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPON ENTE: CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN 
ESTÁNDAR: DI RECCION AM lENTO EST RATÉG ICO 
FORMATO: Definición Misión de la Inst itución 
N°; 33 

(1) Preguntas (2) Respuestas -

1. Para que existe la Institución. Es la institución rectora de las políticas culturales del 
Paraguay, dependiente de la Presidencia de la 
República, creada por Ley 3051/06 "Nacional de 
Cultura". 
Promueve el respeto a la diversidad , impulsa la 
creación e innovación de las artes, garantiza la 
participación e inclusión, protege cultural material e 
inmaterial, rescata la historia, costumbres, 
tradiciones y elementos identitarios en todo el 
territorio nacional y posiciona al Paraguay en el 
mundo. 

2 Quiénes son los clientes y/o grupos de interés de 
la Institución. 

La ciudadanía ,las personas físicas y jurídicas en 
materia de industrias creativas , las organizaciones 
culturales en sus diferentes expresiones, las ONG, 
las comunidades y los sectores que hacen referencia 
a la diversidad cultural y el derecho de las personas 
a participar de la cultura, el sector académico, otras 
instituciones públicas, los órganos de control 

3. Cuáles son las prioridades de la Institución . 1. Impulsar el Desarrollo Sostenible 
2. Fomentar los Procesos Culturales 
3. Proteger los Bienes Culturales 
4. Puesta en Valor del Patrimonio Cultural 
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a) Programa 1: Puesta en valor de bienes 4 Cuales son los productos y servicios de la 
patrimoniales Culturales Institución 
1. Monumentos y edificios históricos puestos en valor 
y con servicios de acceso, promoción y difusión 
disponibles. 
2. Sitios y Centros históricos puestos en valor y con 
servicios de acceso, promoción y difusión 
disponibles. 
3. lVIemorial y Centro Cultural 1 A Ykua Bolaños 
instalados y funcionando. 
4. Registro de Bienes Culturales Patrimoniales en 
sistema digital desarrollado. 
5. La reglamentación de las leyes de competencia en 
el tema de Patrimonio Cultural con herramientas y 
mecanismos adecuados disponibles y aplicados. 

b) Programa 2: Protección de los bienes 
culturales 1. Digital ización 
del acervo del Archivo Nacional y la Hemeroteca de 
la Biblioteca Nacional (5 décadas) iniciando de 1900. 
2. Acceso digital de los bienes y servicios de los 
Museos, Arch ivo Nacional y la Biblioteca Nacional 
3. Museología y museografía de Museos Nacionales 
4. Mejorar la calidad de visitas guiadas, 
especialmente de los Museos. 
5. Proyecto del Museo Nacional de Arte y de la 
Biblioteca Nacional. 
6. Capacidad instalada del equipo técnico , y 
optimización de las condiciones de infraestructura 
7. Salvaguarda del Patrimonio Cultural Nacional 

c) Programa 3: Fomento de los procesos 
culturales 
1. Un Plan Nacional de Cultura 2018-2023 y 3 
Programas de Acción formulados y apropiados para 
su ejecución en el Plan Operativo. 
2. 17 Secretarías Departamentales de Cultura , y, 
Secretarías Municipales de Cultura apoyadas para 
brindar un servicio público cultural de ca lidad a nivel. 
3. Espacios y Centros Culturales diversos e 
inclusivos con alcance a nivel nacional. 
4. Sectores de creación y producción cultural y 
artística con acceso a recursos, apoyados y 
fortalecidos. 
5. Acuerdos y proyectos de cooperación, como 
herramienta estratégica para el logro de objetivos, 
concretados y en ejecución. 

$ 

Estados Unidos eSQ (vIarlscal Estigarribia - Teléfono: +59521442 5i5 

w ww.cultura.go v.py Página 2 de 
AsunCión , Paraguay 

www.cultura.gov.py


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

S«TI.uru. 
NACIONAL 
DE CULTURA 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

ANEXO RESOLUCiÓN SNC W ca 19 /2020 

5. Cu áles son los Estándares diferenciales de la 
Institución 

Institución técnica con visión de servicio en la 
atención a la ciudadanía en materia de gestiones y 
derechos culturales 

6. Cuáles son los objetivos básicos. 

7 Cuál es la responsabilidad social de la Institución 

8. Cuáles son lo valores y principios definidos para la 

a) Ejecutar las tareas que le demande el Estado para 
el 
cumplimiento de sus obligaciones determinadas en 
el Articulo 10 de la Ley W 3051/06; 
b) Fomentar el desarrollo de los procesos culturales; 
c) Preservar los bienes que integran el patrimonio 
cultural de la 
Nación; 
d) Proteger los derechos de las personas e 
instituciones dedicadas 
a actividades culturales; 
e) Promover la integración del nivel cultural en los 
procesos de 
descentralización administrativa, jurídica y política 
del Estado; 
f) Interconectar la administración pública cultural de 
las diferentes 
localidades territoriales del país; y 
g) En el ámbito de su competencia , atender las 
demandas, 
sugerencias e inquietudes provenientes de diferentes 
sectores sociales y culturales. 

Se basa en el fomento de la cultura y su protección, 
en los principios, las garantías y las declaraciones 
constitucionales que consagran los derechos 
culturales; en los Tratados Internacionales que 
reconocen tales derechos como derechos humanos; 
así como en el crecimiento económico y apoyo a 
generadores de empleo en materia de economía 
cultural y creativa . 

Transparencia, Honradez, Pluralismo, Protección, 
Institución . Servicio, Respeto, Responsabilidad , Colaboración, 

-- _. 

Confianza 
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(3) Definición de la Misión 

Diseñar, regular e impulsar las políticas culturales; proteger el patrimonio cultural material e inmaterial, 
preservar la diversidad cultural y lingüística; promover y amparar la participación ciudadana en las prácticas 
de las manifestaciones culturales, asi como en las creaciones y actividades artísticas y culturales, con el 
propósito de reforzar la identidad nacional 

Elaborado por: Dirección General de Planificación Desarrollo e Innovación Cultural Fecha : 12/11/2019 

Revisado por: Dirección de MECIP Fecha: 19/11/2019 

Aprobado por: Comité de Control Interno - Acta N" 001/2020 Fecha: 03/01/2020 
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INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
ESTÁNDAR: PLANES Y PROGRAMAS 
FORMATO: Formulación Visión de la Institución 
N°: 34 

(1) Preguntas (2) Respuestas 

1. ¿Qué queremos ser? ¿Cómo queremos ser? Queremos ser una institución pública líder y 
referente en la definición y ejecución de políticas 
culturales para el fortalecimiento, promoción, 
protección y conservación del patrimonio cultural en 
su diversidad, así como también de los derechos 
culturales y sus garantías, posicionando la cultura 
paraguaya en el mundo. 

---
2. ¿En qué tiempo lo lograremos? En 4 años (como mínimo). 

3. ¿En qué escenario queremos estar? En un escenario donde seamos actores y referentes 
claves en la definición y ejecución de políticas 
culturales. 

4 . ¿Con qué recursos? Con la programación y ejecución de presupuestos 
anuales acordes a las necesidades para el buen 
funcionamiento y el desarrollo eficiente de la 
institución. 

5. ¿Qué tan grande será la Institución? Una Secretaría Nacional fortalecida en sus 
capacidades para ser una institución líder en el 
fomento de la cultura en nuestro país. 

6 . ¿Comó estará organ izada? La Institución seguirá organizada con sus 
dependencias misionales, estratégicas y de apoyo, 
con categorías de Direcciones Generales, 
Direcciones, Departamentos, Coordinaciones y 
Unidades, estructuradas en el organigrama 
institucional. 

7. ¿En qué se fundamenta la cu ltura de la Se fundamenta bajo los principios de 
Institución? responsabilidad, eficiencia, eficacia , calidad, 

celeridad, transparencia, liderazgo, innovación, ética 
y honestidad, contribuyendo con ello al 
cumplimiento de sus objetivos institucionales, en el 
contexto de los fines sociales del Estado Paraguayo. 

- - -
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8. ¿Qué ca lidad de funcionarios debe tener? Funcionarios técnicos altamente cualificados , con 
posibilidad de crecimientos y capacitación 
permanente, motivados y comprometidos con los 
objetivos, los principios y valores éticos de la 
Institución. 

9 ¿Qué relaciones debe tener con la comunidad y 
los grupos de Interés? 

Una relación de información, comunicación 
constante y de servicio eficiente, con capacidad de 
seguimiento a las consultas realizadas y respuestas 
oportunas a la demanda de los grupos de interés. 

10. ¿Cuá l será el enfoque de su operación misional? Desarrollo y fomento de la cultura y de los sectores 
culturales en su diversidad, a través de la 
formulación e implementación de políticas y 
programas culturales, con enfoque de DDHH, la 
descentralización, transversalización, lainhnovación 
y la creatividad desde las TICs , para el 
fortalecimiento, promoción, protección del patrimonio 
cultural; en base a la aplicación de las normativas y 
objetivos institucionales 

As}!ectos a considerar en la Visión 

1. 	 Fundamentos constitucionales y Legales de la Institución. 
2. 	 Quiénes son y serán sus clientes y/o grupos de interés. 
3. 	 Productos a suministrar (bienes, servicios e información). 
4. 	 Necesidades de la población objetivo y grupos de interés a atender. 
5. 	 Preocupación de la Institución por la comunidad, por el desarrollo integral de sus funcionarios, por sus 

grupos de interés, por el buen uso de los recursos públicos y por el ambiente 
6. Estándars de reconocimiento, cómo se verá la Institución (posicionamiento). 
7 Tecnologla que se aplicará 
8. 	 Valores fundamentales que se consolidarán (Aspectos éticos y morales). 

(3) Formulación de la visión 
Ser la Institución confiable, transparente y plurallsta, consagrada a la protección de la riqueza y la diversidad 
cultural, la promoción y defensa de las diferentes manifestaciones artísticas y culturales, reforzando la 
identidad nacional como pilar fundamental del desarrollo sostenible, en una sociedad justa, cohesionada e 
Integradora. 

Elaborado por: Dirección General de Planificación Desarrollo e Innovación Cultural Fecha: 12/11/2019 

Revisado por: Dirección de MECIP Fecha: 19/11/2019 

Aprobado por: Comité de Control Interno - Acta N" 001/2020 Fecha: 03101/2020 
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INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

COMPONENTE CORPORATNO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
ESTÁNDAR: PLANES Y PROGRAMAS 
FORMATO: Diseño Mapa Estratégico de la Planeación 
N°: 35 

(1 ) (2) (3) (4) (5) (6) 
Misión Visión Objetivos Objetivos Estratégicos Proyectos/Metas Responsables 

Institucionales 

1. C onmemoración del 
Sesquicentenario de la

Diseñar, regular e Ser la Institución 
Guerra Guasú.impulsar las confiable, 

políticas culturales ; transparente y 
proteger el pluralista, 2 Sitio de Memoria y 

patrimonio cultural consagrada a la Centro Cultural 1A 
material e protección de la 

1. Proteger el Ykuá Bolaños. 
inmaterial, riqueza y la 

Patrimonio 
Dirección Generalpreservar la diversidad cultural , 

Cultural como 3. Panteón Nacional de Diversidad,diversidad cultural y la promoción y 
derecho social y de los Héroes y Derechos ylingüística ; defensa de las 

1. PUESTA EN público Oratorio de la Virgen Procesos
promover y amparar diferentes 

VALOR DELla participación manifestaciones 2. Organizar el Ntra. Sra . de la Culturales,PATRIMONIO 
Sistema de A sunción D irección General 

ciudadana en las artí sticas y 
CULTURALprácticas de las culturales, protección 4 . Reglamentación de de Patrimoniomanifestaciones reforzando la nacional la Ley W 5621 "De Culturalculturales , así como identidad nacional 

3. Impulsar el Protección delen las creaciones y como pilar 
Patrimonio Vivo Patrimonio Cultural"actividades fundamental del 

artísticas y desarrollo 
culturales, con el sostenible, en una 5. Conservación y

propósito de sociedad justa, Restauración de
reforzar la identidad cohesionada e 

Acervos Patrimonialesnacional Integradora. 
Públicos y Privados. 

,- - - - - -

(7) (8) 
Recursos Indicadores 

Número de actividades 
de conmemoración del 

1 

Sesquicentenario de la 
Guerra Guasú según 
Plan Operativo. 
Memorial y Centro 

Presupuesto Cultural 1 A Ykua I 

General de la Bolaños instalado y J 
Nación vigente funcionando según Plan 

para la SNC. La 
Operativo. 
Panteón Nacional de los I 

SNC no tiene Héroes y Oratorio de la 
desagregado su Virgen Ntra. Sra. De La 
presupuesto en Asunción puestos en 

Iplanes programas valor según Plan 

y o proyectos. Operativo 
Reglamentación de LeyRealiza 
W 5621 "De Protección 

actividades que del Patrimonio Cultural" 
responden a los con herramientas y 

tres programas de mecanismos adecuados 
acción disponibles y apl icados 

Cantidad de Acervos 
Patrimoniales, públicos 
y privadospuestos en 
valor según Plan 
Operativo. 
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) 
Misión Visión Objetivos Objetivos ProyectoslMetas Responsables Recursos Indicadores 

Institucionales Estratégicos 
1. Bibliotecas Públicas Número de actividades 
(Conservación , 
Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Bibliotecas 
Públicas, Acceso Digital) 

de conservación, acceso 
digital y fortalecimiento 
de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas 
si:!gún Plan Operativo 

Diseñar, regular e 
impulsar las 

políticas c ulturales; 
proteger el 

Ser la Institución 
confiable, 

transparente y 
pluralista, 

2. Museos (Museografia y 
Musología . Dinamización de 
los Museos, Acceso Digital, 
Asesoramiento ylo 
asistencia técnica a Museos 

Número de Actividades, 
para la puesta en valor 
de los Museos 
Nacionales. según Plan 
Operativo 

patrimonio cultural consagrada a la 
material e 
inmaterial, 

preservar la 
diversidad cultural y 

lingüística; 
promover y amparar 

la participación 
ciudadana en las 
prácticas de las 
manifestaciones 

culturales, así como 
en las creaciones y 

actividades 

protección de la 
riqueza y la 

diversidad cultural, 
la promoción y 
defensa de las 

diferentes 
manifestaciones 

artísticas y 
culturales, 

reforzando la 
identidad nacional 

como pilar 
fundamental del 

2 . PROTEGER LOS 
BIENES 

CULTURALES 

1. Garantizar la 
democratización e 
igualdad de 
oportunidades para 
el acceso a bienes 
culturales 
2. Organizar las 
Redes nacionales 
de instituciones 
culturales 
3. Posibilitar el 
acceso digital a la 
información cultural 

3. Archivo Nacional 
(Restauración y 
conservación preventiva de 
documentos. Consulta en 
sala de investigación y 
acceso digital . Apoyo técnico 
a archivos del país) 

4. Sistema de Regístro de 
Bienes de Patrimonio 
Cultural "Ñanduti" 

Dirección General 
de Diversidad, 

Derechos y 
Procesos 

Culturales, 
Dirección General 

de Patrimonio 
Cultural 

Presupuesto 
General de la 

Nación vigente para 
la SNC . La SNC no 
tiene desagregado 
su presupuesto en 
planes programas y 

o proyectos . 
Realiza actividades 

que responden a 
los tres programas 

de acción 

Número de actividades 
de restauración. 
conservación. apoyo 
técnico y acceso digital 
según Plan Operativo 

Número de actividades 
para el desarrollo y 
funcionamiento del 
Sistema de Registro de 
Bienes de Patrimonio 
Cultural Ñanduti, según 
Plan Operativo 

artísticas y 
culturales , con el 

propósito de 
reforzar la identidad 

desarrollo 
sostenible, en una 

sociedad justa, 
cohesionada e 

5. Declaratorias y Lista 
representativa del 
Patrimonio Cultural a nivel 
nacional e internacional 

Número de Declaratorias 
y Lista representativa del 
Patrimonio Cultural, 
según Plan Operativo 

nacional Integradora. 
6. Asesoramiento técnico Número de actividades 
para la protección de los 
bienes culturales 

de asesoramiento 
técnico para la 
protección de los bienes 
culturales, según Plan 
Operativo 

I 

crq ~ 
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(1 ) 
Misión 

Diseñar, regular e 
impulsar las 

politicas culturales; 
proteger el 

patrimonio cultural 
material e 
inmaterial, 

preservar la 
diversidad cultural y 

lingüística; 
promover y amparar 

la participación 
ciudadana en las 
prácticas de las 
manifestaciones 

culturales, asi como 
en las creaciones y 

actividades 
artisticas y 

culturales, con el 
propósito de 

reforzar la identidad 
nacional 

(2) 
Visión 

Ser la Institución 
confiable, 

transparente y 
pi uralista , 

consagrada a la 
protección de la 

riqueza y la 
diversidad cultural, 

la promoción y 
defensa de las 

diferentes 
manifestaciones 

artisticas y 
culturales , 

reforzando la 
identidad nacional 

como pilar 
fundamental del 

desarrollo 
sostenible, en una 

sociedad justa , 
cohesionada e 

Integradora. 

cc:3P; # 

(3) (4) (5) (6) (7) (8) 
Objetivos Objetivos Proyectos/Metas Responsables Recursos Indicadores 

Institucionales Estratégicos 
1. Fortalecimiento de las Número de actiVIdades de 

Secretarias 
fortalecimiento a las 

Secreta rias 

Departamentales y Departamentales y 

Consejos de Cult ura 
Consejos de Cultu ra, según 
Plan Operat ivo 

2. Fortalecimiento de los Cantidad de Espacios y 
Centros Culturales 

Espacios y Centros fortalecidos según Plan 

Culturales Operati vo 

3. Puntos de Cultura Número de actividades de 

fortalecimiento en los 

Presupuesto puntos de cultura, 

General de la desarrolladas según Plan 

1. Promover Dirección General Nación vigente para 
Operativo 

Proyectos Plurales 4. Protección y de Diversidad, la SNC. La SNC no Cantidad de actiVIdades de 

3.FOMENTAR LOS 2. Fomentar los 
Promoción de las 

Derechos y tiene desagregado promoción y protección de 

PROCESOS 
Espacias y Centros Procesos su presupuesto en las expresiones de la 

CULTURALES 
Culturales expresiones de la Culturales, planes programas y diversidad cultural 

3. Desarrollar Diversidad Cultural Dirección General o proyectos. 
desarrolladas según Plan 

Proyectos de Patrimonio Realiza actividades 
Operativo 

Creativos 5. Fortalecimiento del Cultural que responden a Cantidad de activi dades de 

Sector del Libro y la los tres programas fortalecimiento del sector 

Lectura 
de acción del libros y de la lectura 

desarrolladas según Plan 
Operativo 

6. Audiovisual Número de actividades de 
apoyo y promoción al 
sector Audiovisual 
desarroll adas según Plan 

Operativo 

7. Fortalecimiento de los Número de actividades de 

Elencos Nacionales 
fortalecimiento de las 

Elencos Nacionales 
desarrolladas según Pla n 

I
Op erativo 
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8. Fomento del M ercado 
de Industrias cultura les y 
creativas 

9. Fondos para la Cultu ra 
para proyectos 
ci udadanos 

10. Consejo Nacional 
para la Cultura, 
CONCULTURA 

11. Relaciones y 
Cooperación 
Internacional 

12. Marco Jurídico 
Cultural 

13. Capacitaciones sobre 
el Sector Cultural 

14. Sistema de Registro 
Nacional de Artistas y 
Gestores Culturales 

15. Transferencia y 
calidad del Servicio 
Público Cultural de la 
SNC. 

Ca nt idad de actlvldade, de 
fomento al mercado de 

Industrias cultu rales y 
creativas desarrolladas 
segú n Plan Operativo 

Número de adjudicados 
para la obtención de 

fondos pa ra p royectos 
culturales obtenidos, según 
planificación anual 

Numero de actividades 

sobre temas cultural es 
t ratados con el Consejo, 
segun planificación anual 

Número de actividades 

para obtención de 
cooperación nacional e 

Internacional desarrolladas 
segú n planificación anual 

Reglamentación de las 
leyes de competencia en el 
tema de Derechos 
Culturales con 

herramientas y 
mecanismos adecuados 
disponibles y aplicados 

Nu mero de actividades de 
capacitación sobre el sector 
cult ural desarrolladas, 
segun Plan Operativo 

Número de actividades 

para el desarrollo y 
funcionamiento del Sistema 
de Registro Nacional de 
Artistas y Gestores 

Culturales, segun Plan 
Operativo 

Asesoramientos y servicios 
brindados por la SNC segun 

informes de rendición de 
cuentas 

-- ._-
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Elaborado por: Dirección General de Planificación Desarrollo e Innovación Cultural y Dirección de MECIP Fecha: 27/10/2020 

Revisado por: Comité de Planes y Programas - Acta N° 02/2020 Fecha: 18/11/2020 

Aprobado por: Comité de Control Interno - Acta N° Fecha: 
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Omisión 

1. PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Error 

Demora 

Inexactitud 

2. PROTEGER LOS BIENES 
Ineficacia 

CULTURALES 

Incumplimiento 

Ineficacia 

-

MODELO ESTÁN DAR 01' CONTROlltlTERNO . MECIP 

COMPONENTE COR PORATIVO DE COtlTROL EST RAlÍGICO ... 
' · DESC""POÓH "'--AG ENTE GENERADO R 5-C:,'oUoSlS l. ·EFECTOS 

Sobrecarga de act ividades, falta de 
recursos humanos . escasos. recursos 

Planificación def lC1 ente, toma de desicíones equivocadas,
Dejar dI' hacer, decir O consignar algo Que 

Persona 
presupuestarios, plazos insuficientes, 

rt'Sultados inexactos, Pérdida de imágen. perdida de 
Idebía ser hecho, dicho o consignado. entrega tardia de documentaciones por 

información. 
parte de funcionarios, falta de atención, 
Informaciones o datos desactualizados 

In formación inexacta , planificación deficiente, resultados 
Presentar datos equivocados, incompletos Persona 

Error de tipeo, falta de atención, sistema 
de control deficiente. deficientes 

Escasos recursos presupuestarIOS, fatla 

de recursos humanos, plazos 

Tardanza en el proceso para la realización de 
insuficientes , entrega tardía de 

Pérdida de tiempo, incumplimiento de plazos, objetivos y metas 
la planeación 

Persona documentaciones por parte de 
incumplidos, pérdida de imágen, pérdida de credibilidad. 

funcionarios , falta de interés por los 
responsables de las áreas involucradas en 
la planeación. 

Presentar datos o estimaciones eqUivocadas , 
Falta de atención al planear. Información 

Planificación deficiente, informes inexactos, Pérdida de imagen, 

incompletas o desfiguradas. 
Persona incompleta, Carencia de datos. Falta de 

pérdida de información. 
comunicación interna. 

Desconocimiento de procedimientos , 

Incapacidad para conseguir el resultado 
desatención, falta de capa citación, Pérdida de tiempo, objetivos y metas incumplidos, resultados 

previsto o deseado. 
Persona esca sos recursos presupuestarios, falta deficientes, pérdida de dinero, pérdida de imágen, pérdida de 

de interés por los responsables de las credibi lidad. 
áreas involucradas 

Desacuerdos con la Propuesta 
presentada, errores en la planificación , 

Personas , equipos, 
falta de capacitación, excesiva Retraso en la ejecución de los planes, inclumplimiento de 

No realizar aquello a que se esta obligado. burocracia, falta de recursos humanos, objetivos y metas, pérdida de tiempo, incumplimiento de plazos,
materiales. 

escasos recursos presupuestarios, plazo pérdida de imágen, pérdida de credibilidad, pérdida de tiempo. 
insuficiente para ejecución de las 
actividades. 

Incapacidad para conseguir el resultado previsto 
Desconocimiento, desatención. falta de 

Pérdida de tiempo . resultados de poco impacto , descoordinación 
Personas capacidad , escasos recursos 

o deseado. 
presupuestarios, planificación deficiente. 

de actividades. pérdida de dinero, objetivos no alcanzados. 
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COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATEGICO.. 
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3. FOMENTAR LOS PROC ESO S 
CULT URALE S- Descoordinación de trabajos. ralta de 

Confiicto 

liderazgo , diferencias de opiniones, 
actitudes verticalislas, infraestructura 

Slh.tación de desacuerdo o de oposiCión 
Personas. 

Inadecuada , falta de educación, falta de 
constan te entre las personas. segundad, desigualdades laborales, 

debilidad en el control. fal ta de ellca o 
principios, intereses personales, falla de 

Mala calidad de los resultaclos, Incumplimlenlo de metas, pérdida 
de hempo, pérdida econ6mlca pérdIda de imagen, pérdida de I 
credibilidad, mal ambiente laboral, traslado de funclonanos, bajo 
nendimienlo, loma de decisiones irregulares, perdIda de lidera7.go , 
perdida de valores 

capacitación. 

Ellbor.dopor. ComH"6I!!I PIl(ln)l Prov.mas· Alc;U IfO OVlOZO f «h.I : 18/ 11 I2D20 

~dDl)Or. OII'Jl'(;dón del MEelP F'OCN~ 19/11/2020 

~b..CIopor: ~m1l~ diI!' Controllntero . At.u ", . 06120 20 r~dt. : ¡ 0/ 1t/2010 
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6- Evaluación 7-Medidas de Respuesta I 

Preven ir, proteger, oompartir 

2 10 20 MODERADO IPrevenir, proleger, oompartir 

DE CONTROL INTERNO - MECIP 

Calif icac ión y Evaluación de Riesgos - Objetivos Inst itucionales 

71 

1-0bjetivos 2-Riessos (Identificados en 
1IInstitucionales{PEI) F66) ] -Probabilidad 4- Impacto S-Calificación 

Omisión 20 40 

I 
1. PUESTA EN VAlOR 
DEL PATRIMONIO 
CULTURAL ~ror 

Demora 2 20 40 Preven ir, proleger, oompart ir 

Inexactitud 20 40 Preven ir, proteger, oompartir 

2. PROTEGER LOS Ineficacia 2 10 20 Prevenir, proteger, compart ir 
BtENES CU LTU RALES 

Incumplimiento 10 20 MODERADO Preven ir, proteger, oomparti r 

2 10 203_ FOMENTAR LOS JlnefícaCia Prevenir, proteger, compartir 
PROCESOS 
CULTURALES 

MODERADO 

10 ' l\1'.li ... '.1 Aceplar, Prevenir 

~ cJ4¡ 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC N° 018 /2020 

INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MEClP 

COMPON ENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 
COMPONENTE: ADMINISTRACION DE RIESGOS ~.ESTÁNDAR: VALORACI ON DE RIESGOS 

FORMATO: Ponderación Objetivos Institucionales y Riesgos 

N°: 76 

PONDERACION OBJETIVOS INSTITUCIONALES PONDERACION DE RIESGOS OBJETIVOS 

Objetivos Ponderación % Riesgos Ponderación % 

1. PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

40% 

Omisión 16% 

Error 8% 

Demora 16% 

Inexac titud 18% 

2. PROTEGER LOS BIENES 
CULTURALES 

35% 

Ineficacia 25% 

Incumplimiento 9% 

Conflicto 8% 

I 

I 
3. FOMENTAR LOS PROCESOS 
CULTURALES 

25% 

I 

Total: 100% Total: 100% I 

IElaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N' 0212020 Fecha: 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 

Aprobado por: Comité de Controllntero - Acta N' 0612020 Fecha: 20/11/2020 
- - -
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ANEXO RESOLUCIÓN SNC N° 6119 /2020 


INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CU LTURA 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO · MECIP 

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 
COMPONENTE: ADMINISTRACION DE RI ESGOS 

~-ESTÁNDAR: VALORACiÓN DE RIESGOS 

FORMATO: Priorización Riesgos de Objetivos Institucionales 

N°: 81 

A-Objetivos 1. PUESTA EN VALOR DEL 2. PROTEGER LOS BIENES 3. FOMENTAR LOS 

Institucionales PATRIMONIO CULTURAL CULTURALES PROCESOS CULTURALES 

Riesgos B-% Ponderación Total Puntaje Priorización de 

Objetivos 40% 35% 25% Riesgo Riesgo 

Institucionales 

% Ponderación Riesgo Calificación Peso Calificación Peso Calificación Peso 

Omisión 16% 40 2,56 2,56 2 

Error 8% 20 0,64 0,64 5 

Demora 16% 40 2,56 2,56 3 

Inexactitud 18% 40 2,45 2,45 4 
Ineficacia 25% 20 1,78 20 1,27 3,05 1 

Incumplimiento 9% 20 0,61 0,61 6 

Conflicto 8% 10 0,20 0,20 7 

(C) Total Objetivos 12,07 

Institucionales 
100% 5,76 4,84 1,47 

12,07 

(D) Priorización Objetivos 
1 2 3

Institucionales 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N · 0212020 Fecha: 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 

Aprobado por: Comité de Control Intero - Acta N" 06/2020 Fecha: 20/11/2020 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC N° !P '1~ /20 20 

INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPONENTE: ADMINISTRAC ION DE RIESGOS ~if
ESTÁNDAR : VALORACiÓN DE RIESGOS 

FORMATO : Mapa de Riesgos - Objetivos Institucionales 

N° : 86 

1-RIESGOS 2-DESCRIPCIÓN 
TOTAL PUNT AJE 

RIESGO 

PRIORIZACIÓN 
DEL RIESGO 

Incapacidad para conseguir el resultado previsto o 
3,05 1Ineficacia 

deseado. 


Dejar de hacer, decir o consignar algo que debía ser 

2,56 2Omisión 

hecho , dicho o consignado. 


Tardanza en el proceso para la realización de la 

Demora 2,56 3

planeación 

Presentar datos o estimaciones equivocadas, incompletas 
Inexactitud 42,45 

o desfiguradas. 

Error Presentar datos equivocados, incompletos 0,64 5 

Incumplimiento No realizar aquello a que se esta obligado. 0,61 6 

Situación de desacuerdo o de oposición constante entre 
Conflicto 0,20 7

las personas. 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N' 02/2020 Fecha: 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 

Aprobado por: Comité de Control Intero - Acta N ' 0612020 Fecha: 20/11/2020 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC N° 6-19 /2020 

INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 


COMPONENTE: ADMINISTRAClON DE RIESGOS 

ESTÁNDAR: POLiTICAS ADM INISTRACiÓN DE RIESGOS (pFORMATO: Definición Políticas Administración de Riesgos - Objetivos Institucionales 

W: 91 

1-0BJETIVO INSTITUCIONAL: Plan Estratégico Institucional 

2-MACROPROCESO : 
3-PROCESO: 

4-SUBPROCESO: 

5-0bjetivos 
Institucionales/Macroproceso/Proceso/S 6-Riesgos 7-Puntaje S-Políticas Administración de Riesgos 

ubproceso 

Inducir a los funcionarios a la autogestión y autorregulación en el cumplimiento de sus 
funciones y procedimientos, a la mejora continua de los sistemas, procesos y 

Ineficacia 3,05 
tecnología; ya la capacitación en cuanto a sus roles, responsabilidades, conocimiento 
de las metas y objetivos a alcanzar 

Implementar el autocontrol de las gestiones y procedimientos correspondientes, y en 
Omisión 2,56 caso de omisiones, actuar a tiempo con el propósito de evitar que se produzcan 

resultados negativos en los procesos o subsanar las faltas por omisión 

Contar con un sistema de identificación y seguimiento de fallas en el procedimiento, 
principalmente en cuanto a cantidad de ta reas y definición de tiempos estimados, 

Demora 2,56 
mediante un tablero de control a cargo de una supervisión idonea para el efecto, 
aplicando sanciones en casos necesarios. 

1. 	PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 
 Desarrollar normas y procedimientos claros y socilizarlos con todos los funcionarios de 

2. PROTEGER LOS BIENES CULTURALE las dependencias, a fin de consensuar los objetivos y metas de las Direcciones, 
Inexactitud 2,453. FOMENTAR LOS PROCESOS CULTURALES generado la participación de los mismos en espacios de colaboración para la toma de 

decisiones que afecten a los objetivos institucionales. 

(f;¡ ~ 
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ANEXO RESúLUCI.:)¡-J N° 61\9 120'~ 

INSTITUCION: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO 

COMPONENTE : ADMINISTRACION DE RIESGOS 

ESTÁNDAR : POLíTICAS ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS ~FORMATO: Definición Políticas Administración de Riesgos - Objetivos Insti tuciona les 

N": 91 

' -OBJ ETIVO INSTtTUCfONAL : Plan Estraté gico Instituc ional 

2 -MACROPROCESO: 

3-PROCESO: 

4-SUBPROCESO: 

S-Objetivos 

Institucionales/Macroproceso/Proc

ubproceso 

eso/S 6-Riesgos 7-Puntaje 8-Politfcas Administración de Riesgos 

Error 0,64 
Implementar el autocontrol de las gestiones y procedimientos correspondientes, yen 
caso de detectar errores, corregir a tiempo con el propósito de evitar que se produzcan 
resultados negativos en los procesos o subsanar las faltas por errores 

Monitorear el desempeño y capacitar a funcionarios en cuanto a los roles , funciones y 
Incumplimiento 0,61 responsabilidades definidos para las gestiones inherentes a las actividades que le 

correspondan . 

Inducir en los funcionarios de todos los niveles, orientaciones de valores eticos y 
morales, mediante el desarrollo del sentido de pertenencia, con el objeto de lograr que 

Conflicto 0,20 
los funcionarios demuestren interes en la solución de desacuerdos y mejoren su 
conducta para trabajo en equipo. 

Elaborado por : Comité de Planes y Programas - Acta N ' 0212020 Fecha: 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 

Aprobado por: Comité de Control In tero - Acta N' 06/2020 Fecha: 20/11/2020 
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ANEXO RESOLUCIÓN SNC W 619 /2020 

INSTITUCION: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO" MECIP 


COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTIÓN 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 


ESTÁNDAR: POUTícAS DE OPERACiÓN 


FORMATO: Definición Políticas de Operación - Objetivos Institucionales/Macroprocesos/Procesos 


N°: 92 


(1 ) OBJETIVO INSTITUCION.Al : Plan Estratégico Institucional 

(2) MACROPROCESO: 

(3) PROCESO: 

(4) Subproceso: 

Riesgo Relacionado (1) Rles!los (Aspectos Críticos) (2) Acciones (3) Políticas de Operación 

Monitorear, promover y motivar a los 
funcionarios a la autogestión yautorregulación 

Prevenir el riesgo y proteger la en el cumplimiento de sus funciones y 
Incapacidad para producir el resultado institución, mediante el cumplimiento procedimientos, así como en el control y mejora 
deseado, pérdida de tiempo, de las funciones y procedimientos, así continua de los sistemas, procesos, y tecnología. 
descoordinac ión de actividades y como el control y mejora continua de Capacitar a los funcionaríos en cuanto a sus 


Ineficacia 
 pérdidas económicas, debido a la mala los sistemas, procesos, y tecnología. responsabilidades y objetivos institucionales. 
gestión, sistemas y I o procesos poco Capacitar a los funcionarios en cuanto Recurrir a la rotación de personal en casos de 
operativos, y tecnología lenta y poco a sus roles, responsabilidades y falta de idoneidad e incumplimento de los 
eficaz . objetivos institucionales. requisitos exigidos para el cargo; o al 

reclutamiento de nuevo personal que cumpla los 
requerimientos para el cargo, de acuerdo a las 
normativas vigentes 

1--- - - - . 

Lograr que todo funcionario se capacite en 
Prevenir, proteger y compartir el 

cuanto a sus responsabilidades, conozca los 
cumplimiento de los objetivos 

procedimientos según la necesidad de las
disponiendo documentos de

Dejar de hacer lo que debía ser hecho acciones a emprender y permita la correcta 
autoregulacion que impongan la 

por las personas y por presiones del internalización y el control de gestiones, de 
obligatoriedad de acciones y definan 

en torno, debido a intereses creados, manera a detectar omisiones y corregirlos a Omisión roles y responsabil idades en forma 
fal ta de control y filtrac iones, tiempo, fomentando el autocontrol, autogestión 

oportuna gestionando la
propendiendo a sanciones, y autorregulación. En caso de incumplimiento de

correspondiente socialización y 
desconfianza y perdidas en general. sus funciones y procedimientos, evaluar el 

capacitacion con los actores que 
desempeño, recurrir a la rotación de personal,

correspondan. 
y/o sanciones correspondientes de acuerdo a las 
normativas vigentes 

Los funcionarios involucrados en la gestión 
deberán controlar el cumplimento en tiempo y 

Tardanza en el cumplimiento de las Prevenir, proteger y compartir la forma de sus actividades mediante el control de 
gestiones por parte de las personas y de aparicion de riesgos mediante el sus procedimientos, y de la implementación de 
las presiones del entorno, debido a seguimiento de acciones con un los reglamentos de trámites administrativos. EnDemora 
intereses creados, desmotivacion, tablero de control gerencial a cargo de caso de incumpl imiento de sus funciones y 
desinteres generando perdidas, una supervision idonea para el efecto procedimientos en los tiempos definidos; evaluar 
desconfianza, daño de imagen. que permita autocontrol permanente. el desempeño, recurrir a la rotación de personal , 

y I o sanciones correspondientes de acuerdo a las 
normativas vigentes 

Capacitar y formar a los funcionarios en cuanto a Presentar datos o estimac iones 
Prevenir, proteger y compartir, para la ética profesional , responsabilidades y equivocadas, incompletas o 
contar con funcionarios orientados a procedimientos, impulsando las correccionesdesfiguradas que puedan ocasionar Inexactitud una función y responsabilidades oportunas y una cultura de calidad en suserrores en la generación de la 
definidos para las gestiones inherentes servicios y funciones; sabiendo que existe uninformación, en la toma de decisiones, 
a las actividades que correspondan. sistema de control en el cual se monitorearan lasy en los resultados 

acciones o gestiones a realizarse. 

$ CD¡ 
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ANEXO RESOLUCiÓN N° &19 /2ifJO 

INSTITUCION: SECRETARIA NACIONAL DE CUL TURA 


MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 


COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTiÓN 


COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 


ESTÁNDAR: POLlTfcAS DE OPERACiÓN 


FORMATO: Defi nicion Políticas de Operación· Objetivos Institucionales/Macroprocesos/Procesos 


W: 92 
(1) OBJETI VO INSTITUCIONAL: Plan Estratégico Institucional 

(2) MACROPROCESO: 

(3) PROCESO: 

(4) Subproceso: 

Riesgo Relacionado (1 ) Riesgos (Aspectos Críticos) (2) Acciones (3) Políticas de Operación 

Accionar equivocadamente o 
Lograr que todo funcionario involucrado se 

desobedecer normas, por desatención, Prevenir , proteger y compartir las 
capacite en cuanto a sus responsabilidades y 

descuido, desconocimiento, falta de metas y objetivos capacitando 
conozca sus procedimientos y objetivos a 

con t rol que pueden generar perdidas, convenientemente a funcionarios y a 
alcanzar , implementando el autocontrol de 

Error fallas en los equipos, por actores en cuanto a roles y 
manera a detectar errores y corregirlos a 

desmot ivación, desintereses, falta de responsabilidades definidos para las 
tiempo, sabiendo que existe un sistema de 

recursos y obsolescencia, generando gestiones inherentes a las actividades 
control en el cual se monitorearan las acciones o 

perdidas, desconfianza e que correspondan. 
gestiones a realizarse. 

incumpl imientos de metas. 

Realizar periodicamente reuniones de trabajo, 
según los diferentes niveles, de modo a esgrimir 
posturas y llegar a acuerdos entre areas, 

Desacuerdo y oposición entre personas monitoreando el cumplimiento por parte de los 
Preven ir, proteger y compartir 

debido a la fa lta de visión compartida, func ionarios, de lo planificado y llevando un 
contando con claro manejo de 

Incumplimiento intereses creados, falta de liderazgo y registro correspondiente a traves de actas. En
prioridades concensuadas que 

capac itación , que traen aparejados caso de incumplimiento por parte del 
permi tan una visión compartida 

atrasos, inc umplimientos y perdidas. funcionario, de sus funciones y procedimientos, 
evaluar el desempeño, recurrir a la rotación de 
personal , y/o sanciones correspondientes de 
acuerdo a las normativas vigentes 

Promover en los funcionarios de todos los 
niveles, los valores éticos, el espiritu de servicio, I 
y la cultura de calidad, mediante el desarrollo 
del sentido de pertenencia , con el objeto de 

SituacIón de desacuerdo u oposición Prevenir, proteger y compartir el lograr que los funcionarios demuestren interes I 
constante entre personas, generando riesgo, de manera a generar una visión en la solución de desacuerdos y mejoren su 
mal ambiente laboral, bajo compartida de actitudes de respeto y conducta para trabajo en equipo. En caso de noConfli cto 
rendimien to, descoordinación, tolerancia, y trabajo en equipo, para mejorar la conducta, inclumplir las funci ones, 
decisiones erroneas y mala calidad de el logro de los objet ivos procedimientos y valores éticos que puedan I 

l os resul tados institucionales. perjud icar el logro de los objetivos 
institucionales; evaluar el desempeño del 
funcionario, recurrir a la rotación de personal, 
y/o sanciones correspondientes de acuerdo a las 
normativas vigentes 

Elaborado por: Comi té de Planes y Programas - Acta N· 0212020 Fecha: 18/11/2020 
Revisado por : Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 
Aprobado por: Comit é de Control Intero - Acta N · 06/2020 Fecha: 20/11/2020 
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ANEXO RESOL UCiÓN SNC N ' /2020(h 11 q
I 

INSTITUCiÓN: 

COMPONENTE: 
ESTANDAR: 

FORMATO: 
N°: 

(1) 

ObJetivos 
Instltuclonale. 

1. Puesta en 
Valor del 

Patrimonio 
Cullural 

(2) 
ObJetivos 

Estratégico. 

1 Proteger el 
Palnmonio Cu ltural 

como derecho social 
y publlco 

2. Orgamzar el 
Sistema de 

proteccrón Nacional 

3. Impulsar el 
Pa(rimonio Vi vo 

1. Garantizar la 
democratIZación e 
igualdad Cle 
oportun idades para 
el acc eso a bienes 
cultura les 

SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA · PRESIDENCIA DE LA REPÚ8LICA 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO MECIP " 

COM PONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTION 

ACTIVIDADES DE CONTROL 
INDICADORES 

Tablero de IndJcadores Primer Nivel" Planes y Programas" 
97 

(B) 
(3) (4) (5) 

(6) (7) 
Linea de 

(9)Factor Clave de Tipo de Denominación 
Fórmula Descripción 

8ase(de 
MetaExlto indicador del Indicador acuerdo al 

POI) 

La IdentlflcaClOn, Numero de actividades de 
AcCi ones detnvunlar!o y 
sal vaguard ia y 

proteccton del PatrimonIO Porcentual de 
catalogación. Plan 

Indicador puesta en valor de 
Cultural desarrolladasl acciones de 

50 de salvaguardia de Número de acliVl(1acfes de protecci ón del 80%
Estratégico SiLios, Centros, aClividadeslos SitiOS. Centros. 

Monumentos y 
protección det Patrimon io Paln'monio 

Monu mentos y 
EdifiCIOS hislor.cos 

Cultu ral según Ptan Cultural 
Edific ios hl st 6ricos OperatIvo (" 100) 

Reglamentación de Numero de actividades de 
Ley N· 562.1 'Dc organlzadón del Sistema 

Porcentual de Proteccl6n del 
Organización del 

de Protección Nacional 
accwnes dePatrimonio Cultural" desarrolladas.! Número de 

con herramtentas y 
Indicador de Sistema de 

ac[Jvidades de 
Implementaci6n 50 

BO% 
mecanismos 

Gestión Protección 
organrzaciOn del Slslema 

del Sistema de actividades 

adecuados 
Nacional 

de Protección Nacional 
Protecci ón 

disponibles y según Plan OperatNo 
Nacional 

aplicados ("100) 

Numero de actividades 
para el fortaleCimiento y 
fomen to del Patrimonio Porcentual de 

Fomento del Ind icador Fomenlo del VIVO realiza daslNúmero actividades para 50 
80%Patrimonfo Inmaterial Estratégico Patrimonio VIVO de actividades para el Impulsar el actividades 

fortaleC imiento y fome nto Patrimon io Vivo 
del Patnmonio Vivo según 
Plan Operat ivo (' 1 00) 

Cant idad de gestiones de Porcentual de 
Mayor conocimrento 

ACCi ones de 
conservació n y difUSión gestiones de 

de la ciudadania de 
difus ión, 

de Jos Museos. Archivo conservaCión, 
los Museos, el 

sencrbiliz.acI6n , y 
Na cronal y Biblioteca difUSión y 

ArchiVO Nacional y la 
Indicador valoriz.aclón de los 

Nacional realizada s senclbillza ción de 
50 Biblioteca Nacional 

ESlrat~glco Museos, Archivo 
ICantrdad de gestiones de la ciudadani a en 

act ivi dades 
80% 

con difusi6n y 
Nacional y 

co ns ervación y difusión de cuanto él los 
valoriza ción del 

Brblloteca 
los Museos. Archivo Museos. Archivo 

partimonio cultural 
NaCional 

NaCional y Biblioteca Na Cional y 
de estos bienes Nacional Plan Operahvo Biblioteca 

(" lOO) Nacional 

~ -

-1P 

(lO) 
IRango de Tolerancia 

(11) (12) 
Periodicidad Responsable

Insunclente 
Regular Satisfactorio 

Dlrecc.On General 
del Palnmoflio 
Cultura l Dirección 
General de 

0% aJ 600/0 61% al BO"-\. B1% al 100% Semestral 
Diversidad, 
Derecho y 
Proce sos 
Culturales 

Dirección Gtl'ne ral 
del Patrimonio 
Cul1ural. Direcclon 

0~ aI 60% 61 % al 80% 81% 01100% Semestra l 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Culturales 

Dirección General 
del Patrimonio 
CuUmsl¡ Di reCCión 

0~ aI 60% 61 % al 80% a1% al 100% Semestral 
Gener;al el e 
Diversidad. 
Derec ho y 
Procesos 
Culturales 

DireCC ión Genera! 
de l Patrimonio 
Cultural y 
DirecciÓn General 

0%aI60% 61 % al 80% 81% 011 00% Semestra l 
de Diversidad. 
Derecho y 
Procesos 
Culturales 



ANEXO RESOLUCH)tJ Nt\~/209u 

Numero de Actlv~.dp.w de 
fOrlltet.¡m'lenIO de las OireCClcm General 

Adlvldades dI:! 
Redes N8ClQ~les de Porcemual de 

del P¡ lnmClntQ 
2. Proleger los 2 OfQanital' las Fort-.lectmH!nto de fort" leamlOllto iI 

InstiloctOMs GulCuraJes uthtld.. des de 
Cultural y 

alones Culturales Redl!ts nacionale5 las Secretarias Jnda.dor la s SecretarIas 
realiz.adasl'NÍJmeco ele fortalcc.lm.ento a 

50 DlfeccKm GtIleral 
de Instllueu:;:Jrres Depa[\8mentslos y E,trat6V'co Dopanifmentales y 

AdivJCla.oes de tRI Secretan •• 
actlvLdades 

BO% 0% al eocMI 61"'aI 6~ 8' '1 01 1~ SemestraJ 
de Olversldad , 

rortafeclmiento de las DepanamemBI65cu'tumle-s Conlli-'toS de CtJftura Consejos de 
Red!!s Nacionsles de y Consejos de 

Derecho y 
Cull u~ PIOCOSO. 

¡osl/tuciones Cu"urales CuNur1l 
Cuflumle,.

segun Plan Ope:rau"o 
("100) 

Númer'O de actiVIdades Di.recClOn Gene/al 
pam acceso dJgltaj a 

del Patnmoruo 
Acceso dtgilal '" .A.ctlvJd~e s de Bibliotecas NilCIOnIles y PorcentuaJ Q4!: 

Cul1ural V 
3 POSlbtll11' el lona1ec/lll.ento dI!! ta 

Ind;cador 1:18 
dillha;¡zaoiÓn y Ml15eos acU..,idades para 

50 O\reco6n Generat 
accoso dlg\1aJ • la Red Naclona' de 

GestlOn 
acceso d.gllal. la reallzadil$lNümero d. acceso dlilltal.a la 

sct!VId.adeS 
~ 0%.' 60'10 6' \00 " 80% e'.... 81100% semestral 

de DIveB:dild 
información cultural BltwlOfec.as PUbllea ~ InforrnacJón actJvldades para acc.e.so inrormac.on 

DcIred10 '1 
Musecs NaClonates cunur.1 d~llél l.a Blbl.atecas cuUuml 

Proc-e sos 
N.aciona~s y Museos Plan 

Cutlurlles
Operahvo n 00) 

OIreccl6n General 
Cooper&Cmn C.a n l ~ild de achvldades del Palrimonlo 

RelaCiones y 
Nacional e de I'royeclos plurales POl"ccntual de Cutlural y 

t. Promover 
Coope¡acIOf"l 

IndlCQdor InternaCional para desarroUada$fCsn.tJdad de Proyectos 67 
80% 0'4 al 60% 61~ 11 80% 81 ... . 1100... Semest ral 

DvecclÓ41 General 
Proyec:tos Plurales 

Internacionlll 
Estrat~gico proyectos activIdades de proyectos plurales activ;ctadll!! s de O¡"ersidad, 

cullurales y plul'i'lles segun PLan desarrollados Derecho y 

palnmootales Operativo ("100) Procesos 
Culturales 

I 

Aumento y I 

fortalecimiento de 
Cantidad de espacios. 

DlrecclÓfl Gonora" 

3 Fomenlar los 
Ivs Espatios y Avance de 

centros culturales y 
PorcentuaJ de dol Patnrrum lo 

2. Fomentar los 
Centros Culturales gestiones de 

eventos fortalecidosJ 
esp~os, centros Cultural y 

Procesos como fa ctores Indicador fortaleCimiento de Cu lturales y 67 Dirección General 
Cul1urales Espacios y Centros 

estratégicos para un ESI ra1égico espacios . centros 
Cantidad de espacios , 

eventos actividades 
80% 0% .160% 61 % a180% 81% at 10Q'lh; Semestra l 

de Diverstdad, 
Cunurales 

acceso mas cu lturales y 
c:entros culturales y 

fortaleCidos o Derecho y 

localizado de los eventos 
eventos a fortalecer según 

ejecutados Procesos 
bienes y servicios 

Plan Operativo (°100) 
Culturale s 

cult urales . 

Numero de ac1ividades 
para desarroJlo de OtrtlCC'i(ln eew.' 

Proyectos para el 
proyectos creativos 

Porcentual de del PalM'-OnlO 
Fomento al mercado desarrollo de actividades para Cúltllr. l 'f CJorco:1on

3. Desarrollar 
de industrias 

Indicador 
Industrias 

realizadas/Número de 
desarrollo de 

66 
80% 0% .160% 6 1% aI80% 81% .11100% Semestral G.n..eI de 

Proyectos Creat ivos 
cullurales y c:reativas 

Estratég ico 
Culturales y 

actiVI dades para 
proyectos 

actiVidades Or"4'!allmd Ol!rec:ho 

creativas 
desarrollo de proyectos 

creativos 'f ProcftOS 
creati vos segun Plan Cul1.ít.lu 
Operativo (°100) 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas · Acta N" 0212020 Fecha : 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MEelP Fecha: 19/11/2020 
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"SESQUICENTEN"RIO DE LA EP OPEY" NACIONAl. 1 8~ - 1870 ......., 
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• GOBIERNO NACIONALKoI-CIOMAI 
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ANEXO RESOLUCIÓN SNC N° /2020 

@V 
,.,. 

p19 
INSTITUCIDN: 

COMPONENTE: 
ESTANDAR: 
FORMATO: 
N°.: 

(1) 
Objetivos 

Institucionales 

, 

I 

SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDeNCIA DE U\ REPUBLlCA 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTlON 

AC TIVIDADES DE CONTROl 
INDICADORES 
Tabloro de Indicadores de Segundo Nivel - Planes y Programas 
98 

(5) (6)(1) (2) (3) (4) 
Tipo de Denominación 

(7) (8) 
Objetivos Estratégicos Proyectos Actividad Factor Clave de Éxito 

indicador del Indicador 
Fórmula Descripción 

NUmero de actividades 
Acciones de puesta en de conmemoración del 
valor y conservación de La conctenhzacrón y Porcentual de Sesquicentenario de la 
sitios históricos, actos educación de la actividades de Guerra Guasu 

1. Conmemoración del de conmemoraciones, ciudadania conciencia conmemoración rea lizadas/Número de Sesquicentenar 
SeosQu lcentenarlo de la Guerra conversatorios, muestra sobre el patrrmonlo 

Indicador de 
del actividades de io de la Guerra 

Guasu. It.nmante, plataforma cultura l como un 
Gestión 

Sesqulcentenarr conmemoraclon del Guasú 
digital de sitios dE:recho de carácter o de la Guerra SesqUlcentenano de la 
históricos y otras público y SOCial Guasú Guerra Guasu 
actividades. real izada según Plan 

Operalivo (·100) 

Numero de actIvidades 
de instalación y 

Acciones y 
funcionamiento del 

Instalación y Memoria l 1 A Ykua 
art iculaciones para la 

La Culminación de obras funcionamiento Bolaños Memonal y 
2. Sit io de Meomoria y Centro 

instalación y 
del Silla de Memoria 1A Indicador de del Memorial y realizadas/Numero de Cenlro Cullural 

funcionamiento del
Cultural ti: Ykua Bolaños 

Memorial y Centro 
y su puesta en Gestión Cenlro Cullural actividades de 1 A Ykua 

Cullural 1 A Ykua 
funciona mi en lo 1 A Ykua instalación y Bolaños 

Bolaños 
Bolaños funcionamiento del 

Memoria 1 A Ykua 
Bolaños según Plan 

Operativo ("l OO) 

-

I 

! 

I 

(9) 
(11 ) 

linea de 
(10) Rango de Tolerancia (12) (13) 

Base 
Meta Periodicidad Responsable 

Insuficiente Regular Satisfactorio 

Dirección 
General de 
Gabinele, 
Dirección 
General del 
Patrrmonio 

O 100% 0%aI60% 6 1% el 80% 81% al 100% Semestral Cullural 
Dirección 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cullurales 

Dirección 
General del 
Patrimonio 
CUllural, 
Dirección

O 100% 0% al 60% 61% al 80% 81% al 100% Semestra l 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cultural es 

Q¡ ~ 
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I Puesl a en Valor 
del Pal"monl 

ullural 

1 Proteger el Palnmonlo 
Cuitural como detocho 

social y publico 
2 Organizar el Sislema de 

protección Nacional 
3 Impulsar el Patrimonio 

Vivo 

Acciones de 
salvaguardia (proIOClon. 
promoci6n , 
oonc¡en~ación , 

3. Pon toó" Nack>n. 1 á. Io< lvaloraClón y registro ) del 
Heroe ~ y Oflltoria de 1.. Vllle" Panteon NaCional oe los 
Nt,.. S,. S.nt. M.,I, d. lo Héroes y Oratono de la 
Awn"ón Virgen Ntra. Sra de la 

Asundón además de la 
Coordinación General 
de lo ComiSión NaCIonal 
para el efeclo 

La articulación exilcsa 
entre las rns1l tuClones 
que conforman la 
Comisión Nacional 
DecrelO 9 35912018 Y 
cumplimienlo de los 
compromisos asumidos 
en 'as seSiones. 

tndlcador de 
Gestión 

Re stauraCIón y 
ConservacIón 
del Panleón 
NaCional de 105 
Héroes y 
Oralono de la 
Virgen Nlra 
Sra De la 
AsunCión 

Numero de 
compromISos 

cumplidos y resultados 
de acciona, de 

artlculaclónlNumaro 
de compromisos 

asumIdos y aCCIones 
de articulaCIón 

eslablecidasl"1oo) 

Panleón 
Nacional de los 

Heroes y 
Ora tona de le 
Virgen Nlra. 

Sra de la 
AsunciÓn 

O 100% 0% al 60% 51% at 80% 81 % B1100% Semeslral 

Dlreooón 
General del 
Patnmonio 
CultUlaJ . 
DireCCión 
General de 
Diversidad 
Derecho y 
Proceso 
CuUurales 

Elaboración de las 
Reglamentaciones de 
Ley N' 5621 '"De 

4. Ragl. ment.cfón de la l ev N"l proleCClón del 
5621 "De ProteGcwn del Patr¡ m~nl o Cultural" con 
Pa tri monio Cult\J ril l" herramientas y 

mecani smos adecuados 
y disponibles para su 
aplicaCión 

Reglamentacion de Ley 
W 5621 '"De ProteCCIón 
del Palrim oni o Cultural"' 
con herramientas y 
mecanismos adecuados 
disponibles y aplicados 

Indicador de 
Ges tión 

Poreenlua I 00 
Artículos de 
reglamentación 
de la Ley N' 
5521 "De 
ProteccIón del 
Patrimonio 
Cullural" 

Número de articulas 
de la Ley N' 562 1 "De 

Protección del 
Patrimonio Cultural" 

reglamenfadDs/Númer 
o de art iculos de la 

Ley N' 5621 "De 
Protección dal 

Patrimonio Cultural" a 
reglamentar segun 
plamfi cación ("l OO) 

Reglamenlació 
n de Ley N' 

562 1 '"D e 
Protección del 

Patrimonio 
Cultural" 

O 100% 0% al 50% 6 1%8180% 81% al 100% Semestr al 

Direcci ón 
General de 
Asesori 
Juridica 
Dlrecdó 
General del 
Patrimonio 
Cullural 
DireCCión 
General de 
D iversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Culturales 

La Ident íficaclón 
invenla no y 

. . . ' lcatalogaCión y pla n deS. Conservacron y Re stauraClon , ' 
. salva guardia de los 

de Acervos Pa trimoniales Sit IOS. Centros 
Pú blico s y Privados Monumentos y'Edificios 

histórico s, públicos y 
privados 

Trabajos de 

conserva~~ón y ¡Indicador de 
re stauraCl on de Acerv os G . . 
Patrimoniales Públicos y esllon 

Privados 

Porcentual de 
actividades de 
conservación y 
restauración de 
acervos 
patrimoniales 
públicos y 
priv ados 

Canlldad de 
achvidades de 
conservación y 
restauración de 

acervos patrimoniales 
públi COS y privados 

de sarrol lados/Cantl da 
d de gesl iones de 

protección del 
Patrimonio 

Culturalactividades de 
conservación y 
restauración de 

acervos patrimoniales 
públiCO S y pnvado 

seg un Plan Operativo 
("lOO) 

Conserva ción y 
res tauración de 

Acervos 
Patri moniales 

PúbliCOS y 
Privados 

O 100% 0% al 60% I 61 % al80% le1% aI 1000/0 Semestral 

Dirección 
General del 
Patnmonio 
Cultural , 
Dirección 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cullural es 

~ 
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I 

Numero de actlvldades 
• Mayo< conOCimiento de de conservac¡ón 

ta cludadania de las 
 Iacceso dlg,tal V D""'ccI6nAccIones para Bibliotecas Publicas con fonaleCJm,ento de le General delPorcentual de el d,fuSlón y valonzaclCn • Organización de les Red Nacional de PalnmOl'1lo 1. atblíoteciS Púbilca¡ aClI,.,idades de fortaloom'cntodel patrimonio rulturat Red N .",onal de Bibliotecas Púbhcas Cultural,(Con",rvnlón, Fortalecimiento fortalecim iento y acceso d'gtlal de estos bienes Bibliotecas publicas. Indicador realizadasl Numero de Dirección dI! fa Red Nacional dI!' y acceso digital a la O 100% O'.. al 60% 61% al 80% 81%al l00% Semestral• Disponlblhdad da "Posibilitar el acceso Estrateg ico actiVidades de General de I

SibfIOh!c:s$. Públicas. Acc~~ de las Infonnaciónnueva Infraestructura y digital a la ,nf",mac'ón conservación, áccesO Divarsidad , Digital) Bibliotecas cultural deeqUipamientos ""Iturat d'gotal y fortalecimiento Derecho y Públicas Bibliotecas adecuados y acceso de la Red Nacional de Procesos 
Públicas digital para las Bibliotecas Publicas Culturales 

la cludadania de los 
Museos, con dlfusiól1 y 
valOrización de l Número de 

patrimoniO cultural de 
 Ac tiv idades, para la Dirección 
estos bienes puesta en va tor de los General del 
* Puesta en valor de los Museos Nacionales, Patrimonio 2. Museos (M useografia y Base de da los sobre los Museos bienes patrimoniales y asistencia técnica y Cultural,Museología, Oinamización de los Museos existentes, (Museografía y serv iCIOS de ca lidad. Indicador de Porcentual de acceso dig ital! Numero Dirección Museos, Acce so Digita l, relevo de necesidades Museología, O 0% al 60% 61% al 80% 100% 81% al 100% Semestral • Disponibi lidad de Gestión actiidades de Actividades, para la General de Asesora miento V/o asistencia de pue sta en valor y Dinamizaciónnueva infraestructura y puesta en valor de los Diversidad,técn ica a Museos asistencia técnica de los Museos equipamientos Museos Nacionales, Derecho y 
adecuados para el asistencia técnica y Procesos 
Museo Nacional de Arte acceso diglla seg ún Cultúrales 
• Posibilitar el acceso Plan Operativo (" 1 00) 

Digital 

• Brindar aSistencia 

técnica a Museos 


Bibliotecas Públicas segun Plan Operalivo 
(" l OO) 

.. Mayor conocimiento de 

-<fff 
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r 

1 
Numero de actividades 

de restauraCIón. 
conservación , 

digitalizaCIón de 
O,,'ecclón• Conservación del documentos 

3. An:nlvo N.ldoAill 	 General delacervo documental Porcenlual de patnrroOruaJes de 
(Re.staUfaCIÓn y conservación patnmon/ol • Base de datos digital al actividades de ard1lvos nacionales 

Aoclone. dc Patrimonio 

preventiva de documentos. proteco6n y 	 Cultural. • Mayor conOCimiento de acervo documental conservación "1 reahzadoi/Número de 	 IIndicador de acceso al 	 DlreCCl6nConsult,¡ en sala de 	 la ciudadanía del palnmonlal prevención del actividade s de O 100% 0% a l 60% 81% aI8O% Bl·... allOO% Semestral Geshon acervo 	 General de~nvenllaclót1 y acceso dl#ltill, ArchIVO NaCIonal, con • Asesorla l éCJ1lC8 a acervo reslauraclón 
documenlal Diversidad , Apoyo técmco iII orti!lvOJ del dIfUSión y valonzaClón archiVOS del peis documental conservac,60. 
patrimonIal Derecho y

1 GarantlUlr la p." ) 	 det palruncnlo cultural paltlmonial olgitalizaclón de 

de estos bienes 
 Procesos 

demoaahzaclón e Igualdad documentos 
Cullurales patrimonIales dede oportunJdades para el 

archivos nadonales 
segun Plan Operativo 

acceso a bienes culturales 
2 Proteger los 2 Organizar las Redes 

I 

Bienes Culturales naclonaJes de InslltucIones (·100) 

culturales 

3 Posibil itar el acceso 
 I 

digital a lB informaCión 

cultural 


Número de actividades 
para el desarrollo y 
funcionamiento del 

Dirección Sistema de Registro 
General del de Bienes de "Organizar el Sistema de Patr imonio Base de datos de Porcentual de Patri monIO Cu ltural protección naCional Cultural, 

"Impulsar el Patrimonio Indicador de 
4. Sistema de R!'gistro de Bie nes 	 Bienes de Patrimonio Acciones para ÑandulJlNumero de 

DireCCiónde Patrimo niO Cultu ral 	 Cultural Tangibl es e la protección de actividades para el O 100% 0% a160% 61% a180% 81% al100 Cl/o SemestralVIVO. Gestión 	 General de"Ñandut l ~ 	 Intangibles, clasificados los Bienes desarrollo y "Proteger el Patrimonio Diversidad, de acuerdo a la tipología Culturales funcionamiento del Cultural como derecho Derecho y Sistema de Registro social y publiCO Procesosde Bienes de 
Culturales Patrimonio Cultural 

Ñandut, según Plan 
Operativo (·100) 

" Base de dalas de 
Número de actividades 	 DireCCiónBienes de Patnmonio 

Porcentual de de Declaratorias y 	 General del Cultural Tangibles e 
"Valorización del gestiones lista representaliva 	 PatrimonioIntangibles, clasificados 	 Declaratorias y s. Declaratorias y lista 	 patrimonio cultura l rea lizadas para del Patrimonio Cultural 	 Cultural,de acuerdo a la tipología 	 Listarepresentativa del PatrimoniO nacional Indicador de declaratoria y realizadas! Número de Dirección .., El cumplimiento de los representativa O 100% 0% al 60% 61% al 80% 81% al 100% SemestralCultur.a l a nivel nacional e 	 .. Mayor conocimiento y Gestión lista actividades de General de requisitos de postulación 	 del Patrimonio in ternacional 	 difusión de los bienes represenlativa Declaratorias y Lista Diversidad, para lista representativa 	 Culturalpatrimoniales culturales del Patrimonio representati va del 	 Derecho y del Patrimonio Cultural y 

Cultural Patrimonio Culturles 	 Procesosdeclaratorias nacionales 
planificadas ("100) 	 Culluralese Internacionales 

CJ4 <tP 	
'

http:Cultur.al


'"'. -,..-.,
~(~, /'., C!.Ij 9. 10 

• La capactlaclón y el 
asesoramiento técnico 
para la protección de les 
bienes patrimoniales Nilmaro de adlvldades Icullurales de asesoramiento I Dlrecclót1 
• La cor1Clcnlización y técniCO para la General dal 

• Realización de VIsitas educación de la protección de los Palrlmonio PorcentUal de Gestrones para y asesoramientos ciudadania sobre la bienes culturales Cultural 6_Ase~oraml!nto tt!cll lco para la aCCJones para Impulsar redes lác;n,cos pr icnzando las protecciÓn del Indicado< reahzados/NUmero de DIrección protección de Jos bie l'i~s puesla en valor na<:lonales de O 100% 0% al 60% 61% 3180% 81%all00% SemeslralneceSidades urgentes y palrlmonlo cullural como Estralégico actiVidades de General de culturale'i del Patrrmonlo InsllluClooe s de acuerdo a los un deredlo y obligación asesoramiento técrHCO DiverSidadCullural wlturalesrecursos disponible. de carácter pUblico y para la protaco6n de Deredlo y 
sacial los bienes culluralos Procesos 
' La garantlzaclén de según Plan Operativo Cultura les 
les dered10s de la ('100) 
cludedanla para el 
acceso a los bienes 
patnmonla les culturales. 

Fortalecimiento del
"Inst ltucional ldad de la Numero de actiVidades 

proceso de 
gestión cullural publica de fortalecimiento a 

descentralización y Porcentual de Direcciónen todos los nive les, las Secretarías 
transversalización de la actividades Genera: delcentra l y Departamentales y Gestiones degestión cu ltural pública rea lizadas para Patrimonio descentralizado. '17 Consejos de Cultura desden:ralizaci 
para una llegada el Cullura ! 1. Fortalecimiento de las Secretarias desarrolladas/Numero ón yterritorial local en Indicador de fortalecimiento DireccionSecretarías Departamentales y Departamentales de de actividades de transversallzaci O 100% 0%aI60% 61% al 80% 81% al 100% Semestral matena de derechos Gestión de las General deConsejos de Cultura Cultura, y, Secretarias fortaleCimiento a la s ón de lacu lturales, con la Secretarias DiversidadMunicipales de Cultura Secretarías gestión cultura l art icu lación y Departamenta le Derecho yapoyadas para brindar Departamentales y publica 
acompañamiento a las s y Consejos de Procesosun serviCIO publico Consejos de Cultura, Secretarias Cullura Culturalescultural de calidad a segun Plan Operat ivo Departamentales y

nivel. ( '1 00) 
MuniCIpales de Cultura 

'"In stituciona lidad de la Cantidad de 
Dirección gestión cultura l con act ividades de 
General del todos los sectores. forta lecimiento de

Porcentual de Patrimonio -Aumento y espacios y centros Gestiones para Espacios y Centros actividades de Cullural,fortalecimiento de los cultura les fomentar los 2. Fortalecimiento de los Culturales diversos e Indicador fortalecimiento Dirección Espacios y Centros desarrollados/Cantida espacIos y O 100% 0%aI60% 6 1% a180% 81% al 100% SemestralEspacios y Cfontros Culturales 1r1Clusivos con alcance a Estratégico de espacios y General deCulturales como factores d de actividades de centros nivel naciona l. centros DiverSidad, estratégicos para un fomento de espacios cultura les 
culturales Derecho yacceso más loca lizado centros culturales 

Procesosde los bienes y serviCIOS segun Plan Operativo 
Cultura les culturales (·100) 

-

I 

I 

I 

I 

I 

I 

~ -& 

I 
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Número de actividades DJreccron 

Aumenloy de fortalecimiento en General del 

fortalecimiento de los Porcenlual de 109 puntos de cul tura Gestiones de 
Patnmon,o 

! Puntos de Cultura 
puntos de Cultura para 

Fomentar y apoyar los 
IndllO<ldor 

achvldades de desarrollada si Número fOflalecimiento 
Cultural, 

Puntos de Culturaun acceso más Estratégico 
fortal<!<:lmiento de acllvidades de y fomento de O 100<'''' 0%8160% 61% al 80% 81% 01100% Semestral 

DireCCión 

localizado de los bienes 
dIversos e IrlaUSI'JOS con de Punlos d" fortalecrmlento en los los Puntos cíe 

General de 

y s ervICIOS cullurales a!cance a nivel nactonaJ Cuttura puntos de cultura Cultura 
Diversidad , 

según Plan Operativo Derecho y 

(· 100) Procesos 
Culturales 

Cantidad de 
acti Vi dades de 

·Acclanes de protección protección y Dirección 

1, Promover Proyectos de las expresiones de la promoción de las General del 

Plura!es divorsidad cultural. Porcentual de expresiones de la 

3 Fomentar los 2. Fomentar los Espacios y 4. Protección y Promoción de ~s -Fomento de la Proleccíón, promoción y 
actividades de diversidad cultural 

Patnmonio 

Procesos Culturales Cen(ros Culturales exp reSIones de la Dwersid.d diversidad cultural, el fomento de la diversidad 
Indicador protección y desarrolladas/Cantida Diversidad 

Cultural, 

3, Desarrollar Proyeclos Cu ltural respeto a las clJ lturas y cultural 
Estratégico promocLón de la d de actividades de cultural 

O 100% 0% al 60% 6 1% 8180% 81%aI 100% Semestral 
Dirección 

Creat ivos la promOCión d9 los diversidad protección y 
Genera l de 

derechos de los pueblos cultural promoción de las 
Diversidad, 

indígenas. expres iones de la 
Derecho y 

diversidad cultural 
Procesos 
Culturales 

segun Plan 
Opere' i'!c ' 'lOO) 

El impulso de la lectura Cantidad de 

en el ámbito educativo, actividades de Dirección 

apoyo y promoción de Porcentual de 
fortaleCimiento del Acciones para General del 

escr itores y obras 
~ Fomentar y fortalecer 

actividades de 
sector del libros y de el 

Patrimonio 

5. FortaleCimiento del Sector nacionales, refuerzo del 
la lectura. 

Indicador 
la lectura fortalecimiento 

Cu1tUI-31 

del Lib ro y la lect ura 
.. Apoyo y promoción de 

Fortalecimiento 
papel de las biblioteCds Estratégico del sector del 

desarrolladas/Cantida y fomento del O 100% O~!~ 3160% 61% al 80% 81% aI100% 
Dirección 

escritores y obras 
Semestral 

púb licas, fortalecimiento libros y de la 
d de activ idades de sector de 

General de 

del seclor del libro y 
nacionales fortalecimiento del librosy de la Diversidad, 

lectura 
fomento del respeto a la sector del libros y de lectura Derecho y 

prop iedad intelectual la lectura segun Plan Procesos 

Operallvo (·100) Culturales 

~ -

~ ~ 
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6 AudlovoSuaJ 

7 Fortaleci mie oro dll l o~ 

E'lenco5 Nac i onal~s 

• B apoyo y F om&nto de 
la creación prodUCCión y 

Fomentar el desarrollo V 
circulaCión de obras 

consolidación de la 
audlov!suales. conformo 

actiVidad audiOVISual y 
a lo eSlablecldo en el 
marco normativo de la 

al crecimiento de la 
politice e<Jltural y la 

Indicador de 
cullura clnamalograflCB. 

fndustria nactonal 
Gestión 

como componentes del 
de sarro llo cultural sodal 

• La protecdón de los 

y económico del pa'. 
derechos det autor y los 
derechos conexo~ I en 
coordlnacoón con l. 
autondad Gtlmpetente 

• Planifi car, dirigir y 
verificar la pu.e sta en 
marcha de los Elencos 
Nacionales según 
eventos preprogramados 

Fomentar y fortalecer los y apoyas soHcltados a la Indicador de 
Elencos Nacionales Institución. Gestión 

~ O l fusu~n y valorización 
del patnmonio VIVO 

cultural 
• Garantizar servicios de 
calidad 

Porcenlual de 
achVldad"" de 
Jomento y 
rortaleclmlento 
del seclor 
AudiovISual 

Porcentual de 
actividades de 
gestión de los 
Elencos 
Nacionales 

Número de actIvidades 
de apoyo y promOCIOn 
al sector Audiovisual 

efesarrolladasl Numero 
de ac~vldad<ls de 

apoyo y promocl6n aJ 
sector AudiOVisual 

segun Plan Operativo 
( ' lOO) 

Numero de actividades 
de fortaleci miento de 

los Elencos 
NaCIonales 

desarrolladas/Número 
de actIvidades de 

fortal ecimiento da los 
Elencos Nacionale s 
cronograma anua l 

( 'lOO) 

Apoyo y 
lomento del 

sector 
Audlovlsual 

Gestión de 
B encos 

Nacionales 

O 

O 

100% 

100% 

O'.. al 60% 

0% al 60% 

61% al 80% 

61% al80% 

81% 811QO% 

81 % .11 00% 

Semestral 

Semestra l 

OtroOClón 
General del 
Patnmonlo 
Cultural 
Dlreccl6n 
General de 
Dlvel'Sldad 
Derecho y 
Procesos 
Culturales 

DireCCión 
Genera l del 
Patrimonio 
CUllural 
Oireccr6n 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cullurales 

8. Fomento del Mercado de 
Industrias culturales y creat iva s 

Desarrollo de la 
Economia Cultural y Sectores de cre ación y 
Creativa, fomentando los producción cultural y 
sectores y grupos artística con acceso a 
organizados, y en recursos, apoyados y 
art iculación con otras fortalecidos. 
insti tuciones vinculadas. 

Indicador 
Estratégico 

Porcentual de 
actividades de 
fomento del 
mercado de 
industrias 
cu lturales y 
creativas 

Cantidad de 
actiVIdades de 

fomento al mercado de 
Industrias cullurales y 

creativas 
desarrolladasl 
Cantidad de 

act ividades de 
fomenta al mercado de 
industrias culturales y 
creativas según Plan 

Operativo (·1 00) 

Fomento del 
mercado de 
industrias 

culturales y 
crea tivas 

O 100% 0% al 60% 61% al 80% 81%al100% Semestral 

Dirección 
General del 
Patrimonio 
Cultural , 
Dirección 
General de 
Diversidad , 
Derecho y 
Procesos 
Cullurales 

cr:¡ $ 
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-

Numero de Promover la 
Apoyo económIco a adjudIcados para la Drreccl6n ~rtlcipaClón CIudadana 
artIstaS. ges~ores 'Y oblenclón de fondos General delen la dlnamizaClón de 
eludadanla adjudlcados para proyectos PatrimoniOlos procesos rullural .. s 
para proyectos culturales Apoyo Cultural del pais, con enfasls en Porcentual de 9 Fondos d. Cultun pire culturales presentados Indicador realizados/Número de económiCO Direcciónel fomenlo a la creac;¡on adlvldades de O 100% Semestral0'4 al 60% 61%al80% a1%a1100'4prOVect01 c~údadanos en las lineas de Cultura EstratégIco adjudicados para la para proyectos General deartistica. innovación adjudicaclOn y Desarrollo, PatnmOflio ebtención de fondos rulturales DIversidad , ClIltural, desarrollo 
Culturallnmatenal, Arte para proyectos Derecho y terntonal y 
y CreaCIón, Tecooiogia ClI llUlales segun Procesos fOMalecrmlento de 18 
e Innovación plamflcaclón anual CulturalesIdentIdad local 

('1oo) 

Generar debates y 
espacias de Oireccion 
part Icipación para reclbH" General de 
asesoramiento y Gabinete 
pareceres, dictamenes y Dirección 
diagnósticos sobre los General de 
aspectos que fueren Nümero de PlanificaCión, 

Implementación y solicitados por la compromisos Desarrollo e 
Porcentual de Implementació cumplimiento de las Secretaria Nacional de cumplidos y resultados Innovación 
acciones sobre n de la Ley funCiones establecidas Cultura, asi como de acciones de Cultural,la. Consejo Nadon .. ' para la Indicador temas 3051/2006 en en la Ley 3051/2006 propuestas relativas a la articulación ¡Número O 100% 61% al 80% Direcc ión0% al 60% S1% al 100% Semestra l Cultur., CONCUlTUR~ Estratégico culturales cuanto a CapItu lo 111 del Consejo elaboración de las de compromisos General del tratados por objetiVOs deNacional de Cultura, Art politlcas culturales, asumidos y acciones Patrimonio 
CONCULTU RA CO NCULTURAN" 14. determinar medidas de articulación Cullural, 

adecuadas para la establecidas ( ' 100) Dirección 
aplicación de las General de 
mismas, y Diversidad, 
recomendaciones Derecho y 
relativas a la ejecución Procesos 
del gaslo publiCO Culturales 
invertido en cultura 

~ ~ 
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3. Fomenlar los 
Procesos Culturales 

11. Re loiciones V CQOp~rac:fón 

Nadon.1 e InterniQOna! 

1. Promover Proyectos 
Plurales 

2. Fomentar los Espacios y 
Centros CultuJales 

3. Desarrollar Proyectos 
Creativos 

12. Marco Juridico Cu ltura l 

GesliOnde la 
cooperaCIón nacional e 
internaClona1 , mediante 
artlculacrOn 
interinstitucional, aS. AClJerdos y proyectos 
como a través de los de cooperación, como 
orgamsmos y fuenles de herramienta estratégica Indicador 
financiamientos para el togro de Estraléglco 
exlemos, ademas dal ob¡alivos , COI1aelados y 
segUimiento a los en ejecución. 
compromisos asumidos 
en reunioneS El 
instsllCIas 
InlorMcionales. 

Generar 
reglamenlaciones de 

Reglamentación de las leyes de competencia 
Indicador 

Leyes de competencia cultural, con 
EstratégiCO

cultural herramientas y 
mecanismos adecuados, 
dispon ibles yaplícados 

Porcentual de 
acli.idades 
para obtencl6n 
y ejecuClOn de 
oooperaCfcmes 
nacionales e 
InternaCIonales 

Porcentual de 
actividades 
para 
reg lamentación 
de las leyes de 
competencia 
Cultural 

NUmefO de actiYldades 
de cooperación Coo>""",,c.6n 

naCIonal e Nacional e 
internaCional IntemaCIonal 

ejecu!adaslNUtnero de para 
aolivldades de ClJmphmlenlo 

cooperaaón nacional de los ob,etlvos 
e internaCional cutturales 

obtenidas ("lOO) 

Reglamentación de las 
leyes de competencia 

en el tema de 
R.glamenlació 
n de las leyes 

Derechos Culturales 
de

con herramientas y 
competeneia

mecanismos 
cultural

adecuados dIsponibles 
y aplicados 

O 

O 

100'4 

100% 

0% al 60% 

0% a160% 

61% al 60% 

61% aI80% 

61%,,1 100% 

81% al 100% 

Semestral 

Semestral 

D,reoo6n 
Gen.ral de 
Gabinete, 
DlteCClón 
General de 
Planificación 
Desarrollo e 
Innoyactón 
Cultural, 
DIrección 
General del 
Patnmonlo 
Cultural. 
Dirección 
General de 
DIversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Culturales 

DireCCión 
General de 
Asesoría 
Jurídica, 
Dirección 
General del 
Patrimonio 
Cultural, 
Dirección 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cullurales 

13. Capacitaciones sobre e l 

Sec.tor Cultural 

" Mayor conocimiento y 
tecnlficación para 
bnndar mejores servIcios 
y apoyo técnico a la 
ciudadanía . 
"Capacitaciones a los .. Capacitaciones 
sectores de competenci a diversas sobre el sector 
cultural (museolog ía, cultural 
blbholecologia, derechos 
culturale s. diverSidad, 
proteCCión, conservación 
y valonzación del 
pa tnmonio cultural, elc) 

Indicador 
Eslraléglco 

Porcentual de 
actiVIdades de 
capacitacIón 

Número de actividades 
de capaCitación sobre 

el sector cultural 
desarrolladas/Número 

de actIvidades de 
capaC itación sobre el 
sector cu ltural, según 

Pl an Operat ivo 

Acciones para 
la Protección 
de Patrimonio 

Cultura 

O 100% 0% al 60% 61% a1 80% 81% al 100% Semestral 

Dirección 
General del 
Patrimonio 
Cullural, 
Dirección 
General de 
Diversidad, 
Derecho y 
Procesos 
Cultura les 

CD¡ ~ 
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Desarrollar e 
implementar la 
plataforma digital para el 
registro de anlStas, Número de acllvidades 
gestores y para el desarrollo ~ 
organizaCiones funCionam iento del I 
culturales del Paraguay 

Porcentual de 
Sistema de Registro DireCCIón 

que perm,te el 
desarrollo e 

NaCional de Anistes, T ICs 
procesamiento de 

El desarrollo e Implementación 
Gestores y Sistema de DirecciÓn 

IInformaCIón especifica Organizaciones Registro General del 
de los distintos agenles 

Implementación efectiva del Sistema de 
Cu lturales Nacional de Patrimonio 

14 Si!.til!!nuJ de R("il:uro NacIOnal (creador, InlElrprcte. 
del Sistema de Registro 

Indicador de 
Registro 

realizadas/Número de Artistas. Cultllral 
de Artistas VGestorel Cultu~les productor gestor, 

NaClonal de Artistas 
Gesllón 

Nacional de 
actividades para el Gestores y 

O 100'.4 0% al 60% 61%8t80% 81% al l lJ()',1, Semestral 
DireCCIónGestores y Arils!es.formador, difusor y 

Organizaciones Gestores y 
desarrollo y Organizaciones General de 

otros) en la dlve!Sldad 
Cullurales - TÉRA Organizaciones 

funCionamiento del Culturales  Diversidad 
de las expresiones 

Culturales· 
Sistema de RegIstro TERA Derecho y 

culturales en el 
TÉRA 

Nacional de M .stas, Procesos 
Paraguay, Gestores y Culturales 
vislbillzándolos para el Organizaciones 
diseño de programas y Culturales segun Plan 
accione s específicas Operalivo ("100) 
que favorezcan el 
desarrollo cultural 
naC ional 

~ Combatir la corrupción 
mejorar los sistemas de 
Comunicación, 

Número de actividadesInformación y rendiCión 
• Implementar la Ley de de Implementación de 

Oireccu:m de 
de cuentas, Anttcorrupció 
estableciendo 

Transparencia y la Ley de 
n, DireCCIón 

compromisos de calidad 
Antlcorrupción en todos Porcentual de Transparencia en los 

Transparencia Genera l del 
y transparencia frente al 

los proyectos y metas de acti vidades serv iCIO S brindados 
y calidad del Patrimonio15 Transparencia y calidad de! 

desempeño y la 
laSNC. 

Indicador 
para garantizar por la SNC / Número 

Servicio Cultural, Servicio Público Cultural de la 
administración de los 

• Garantizar que todos 
Estraiégico 

la transparencia actividades de 
Público 

O 100',(, 0% aI60% 61',(, al 60% 81 % al 100% Semestral 
D irección SNC. 

recursos económicos 
los procesos y y calidad del implementación de la 

Cullural de la General de 
• Construir cadena s 

actividades sean Servicio Público Ley de Transparencia 
SNC Diversidad, 

éticas que 
cumplidos de manera Cultural en los servicios 

Derecho y 
vayan configurando 

cl ara, equitativa, viable y brindados por la SNC, 
Procesos 

unas buenas practicas 
transparente según Plan O perativo 

Culturales 
de Integridad y ' ·1 00) 

eficiencia en e l ejercicio 
de la función publica 

Elaborado por: Comité de Planes V ProQramas . Acta N' 0212020 Fecha : 18/11/2020 
Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 
Aprobado por: Comité de Controt Inlero . Acta N' 06/2020 Fecha : 20/11/2020 
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ANEXO RESOLUCIÓN SNC N° /2020h ,19 
INSTITUCiÓN: SECRETARfA NACIONAL OE CULTURA · PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO· MEClP 
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTI ON 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTRO L 

ESTANDAR: INDICADO RES 

FORMATO: Tablero de Indicadores de Desempen o 
N".: 100 

(1) Ca 1110: (3 ) Nivel de Auto ridad 
DIRECTOR GENERAl/DIRECTOR Estratégico x 
(2) Código del Call1o: Administrativo 

Operativo 

(4) Factores claves de 
(5) Denominación (6) Fórmula (7) Descripción Linea de 

(9) 
desempetlo 

" 
Meta Insuficiente 

Puntaje de 
Mostrar la capacidad que 
tiene el funcionario para 

evaluación de los 
la planificación , ejecución 

Competencia Funcional 
procesos) (Puntaje x Peso de cada 

y control eficiente y eficaz O 5 Oal 2,50
subprocesos, competencia) 

de los procesos, 
actividades y tareas 

subprocesos, actividades y
del puesto 

tareas del puesto 

Puntaje de 
Mostrar la conducta o 

comportamiento que tiene 
Competencia Organizacional 

evaluación de la (Puntaje x Peso de cada 
el funcionario orientado O 5 O al 2,50 

competencia competencia) 
hacia el logro de las metas

organizacional 
y objetivos institucionales 

Puntaje de 
Mostrar el nivel de 

evaluación del 
responsabilidad que tiene 

Cumplimiento de las normas y 
complimiento de las 

(Puntaje x Peso de cada el fun cionario de cumplir 
O 5 O al 2,50

politicas institucionales competencia) con las normas y politicas
normas y poi iticas 

establecidas por la 
institucionales 

Institución 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N ' 0212020 Fecha: 18/ 11 / 2020 
Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 
Aprobado por: Comité de Control Intero - Acta N' 06/2020 Fecha: 20/11/2020 

(10) TOLERANCIA (11) (12) 

Regular Satisf.lc torio Periodicidad Respo nsable 

Dirección de Gestión y
2,51 al 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3,50 

personas 

Dirección de Gestión y
2,5 1 al 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3,50 

personas 

Dirección de Gestión y
2,S1 al 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3,50 

personas 
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ANEXO RESOLUCiÓN SNC W 019 /2020 

INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTiÓN 
COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

ESTÁNDAR : INDICADORES 

FORMATO: Tablero de Indica dores de Desempeño 
N° . 100 
(1) Cargo: (3) Nivel de Autoridad 

JEFE DE DEPARTAMENTO Estratégico 

(2) Código del Cargo: Administrat ivo X 

Operativo 

(4) Factores claves de 
desempeño 

(5) Denominación (6) Fórmula (7) Descripción 
(8) 

Línea de 
Base 

(9) 
Meta 

(10) TOLERANCIA 
(11) 

Periodicidad 
(12) 

ResponsableInsuficiente Regular Satisfactorio 

Competencia Funcional 

Puntaje de 
eva luación de los 

subprocesos, 
actividades y ta reas 

del puesto 

(Puntaje x Peso de cada 
competencia) 

Mostrar la ca pacidad que 
ti ene el funcionario, 
ejecución y control 

eficiente y eficaz de los 
subprocesos, act ividades y 

ta reas del puesto 

O 5 Oal 2,50 
2,51 al 

3,50 
3,51 al 5 Semestral 

Di rección de Gestión y 
Desarrollo de las 

personas 

Competencia Organizacional 

Puntaje de 
evaluación de la 

competencia 
organizacional 

(Puntaje x Peso de cada 
competencia) 

Mostrar la conducta o 
comportamiento que tiene 

el funcionario orientado 
hacia el logro de las metas 
y objet ivos insti t ucionales 

O 5 1 al 2,50 
2, 51 al 

3, 50 
3,5 1 al 5 Semestral 

Dirección de Gestión y 
Desarrollo de las 

personas 

Cumplimiento de las normas y 
polít icas institucionales 

Puntaje de 
evaluación del 

complimiento de las 
normas y políticas 

institucionales 

(Puntaj e x Peso de cada 
competencia) 

Mostrar el nivel de 
responsa bil idad que tiene 
el funcionario de cumplir 
con las normas y politicas 

establec idas por la 
Institución 

O 5 2a12,50 
2,51 al 

3,50 
3,5 1 al 5 Se mestral 

Dirección de Gestión y 
Desarrollo de las 

per sonas 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N° OV2020 Fecha: 18/ 11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/ 11 / 2020 

Aprobado por: Comité de Control Intero - Acta N ° 06/2020 Fecha: 20/1112020 
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INSTITUCiÓN: SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA - PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTiÓN 
COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

ESTÁNDAR: INDICADORES 

FORMATO: Tablero de Indicadores de Desempeño 
w  100 

(1) Cargo: (3) Nivel de Autoridad 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO Est ratégico 
(2) Código del Cargo: Administrativo 

Operativo x 

(8)
(4) Factores claves de 

(5) Denominación (6) Fórmula (7) Descripción Linea de 
(9) 

desempeño 
Base 

Meta Insuficiente 

Puntaje de 
Mostrar la capacidad que 

evaluación de los 
tiene el funcionario , 

Competencia Funcional subprocesos, 
(Puntaje x Peso de cada ejecución eficien te y 

O 5 Oal 2,50 
actividades y tareas 

competencia) eficaz de los subprocesos, 

del puesto 
actividades y tareas del 

puesto 

Puntaje de 
Mostrar la conducta o 

comportamien to que tiene 
Competencia Organizacional 

evaluación de la (Puntaje x Peso de cada 
el funcionario orientado O 5 1 al 2,50 

competencia competencia) 
hacia el logro de las metas 

organizacional 
y objetivos inst itucionales 

Puntaje de 
Mostrar el ni vel de 

responsabilidad que tiene 
Cumplimiento de las normas y 

evaluación del 
(Puntaje x Peso de cada el funcionario de cumplir 

complimiento de las O 5 2 al 2,50 
políticas institucionales 

normas y pol ít icas 
competencia) con las normas y políti cas 

instituciona les 
establecidas por la 

Institución 

Elaborado por: Comité de Planes y Programas - Acta N' 02/2020 Fecha: 18/11/2020 

Revisado por: Dirección del MECIP Fecha: 19/11/2020 

Aprobado por: Comité de Cont rol Intero - Acta N ' 06/2020 Fecha: 20/11/2020 
-- - -  -- -

(10) TOLERANCIA 
(11 ) (12) 

Regular Satisfactorio Periodicidad Responsable 

Dirección de Gestión y
2,51 al 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3,50 

personas 

Dirección de Gestión y I
2,51 al 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3,50 

personas 

2,51 al 
Dirección de Gest ión y 

3,51 al 5 Semestral Desarrollo de las 
3, 50 

personas 

-- -- -
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